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D E C R E T A :

ARTICULO 1.—A p M t^cn tn d M y<M d A tm A <^LaM  
parÍM et Contt^tb de Préstamo, suscrito entre el Gobierno 
de ía RepúNica de Honduras y  éí Banco Centroamericano 
de lat^ración Económica, pw  un monto de UN M ILLON 
Q M M m roS M IL DOLARES (US$ 1,500.000.00), para 

paTMalmente la constñicáón de la Carretera 
TegüCÍgaipa,*Río del Hombre, que literalmente dice:

'CONTRATO DE PRESTAMO. Conste por medio del 
presente documento, que en la ciudad de Tegucigalpa, Dis- 
trho Central República de Honduras, a los seis días del mes 
de julio de ¿R  novecientw ochenta y  tres; DE U NA PAR
TE: EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRA
RON ECONOMICA (BCIE ), persona ju ií^ca  de carácter 
iatemadonal, oon domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
D i^ to  Central, República de Honduras, creado en virtud 
dd Ctmvenio Constitutivo suscrito en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, por los Gobiernos de las Repúbli
cas de Guatemala, El Salvador, Honduras y  Nicaragua, el 
trece de didembre de mil novedentos sesenta, al que poste
riormente se adhirió el Gobierno de la República de Costa 
Mm, que en este documento será llamado en adelante "E l 
Banco", representado por su Presidente y  Representante 

d  señor Gilberto Secaira E., mayor de edad, casado, 
Ücenciado en Economía y de este domicilio; Y  DE OTRA 
PARTE: LA  REPUBLICA DE HONDURAS, que en este 
documento será llamada en adelante "E l Prestatario", re
presentada por su Ministro de Hacienda y  Crédito Púbiíco, 
el señor Arturo Córlete Moreira, natural de la República 
de Honduras, mayor de edad, casado, Licenciado en Eco- 
aomia y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 
RqtáMica de Honduras. Ambos debidamente autorizados 
para este acto, han convenido en celebrar y al efecto cele- 
hraa él presente Contrato de Préstamo, en los términos, 
pactos, condiciones y estipulaciones siguientes:

ARTICULO I

EL PRESTAMO, E L  PROYECTO

Sección uno punto uno (1.1).— E L PRESTAMO: El 
Bmeo. con aneglo a lo estipulado en este Contrato, se obli- 
ÜS a otorgar un nuevo préstamo al Prestatario hasta por 
A soma de UN M ILLON (QUINIENTOS M IL DOLARES

CONTENIDO
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(US$ 1,500.000.00), moneda de los Estados Unidos de Ama
rm e oM noam ^^^^^níd ]^ádmno<Mm hm^a DDB&
M ILLONES SEISCIENTOS M IL DOLARES _____________
(US$ 10^000.000.00), otorgó át Prestatario en contrato de 
fecha veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta. 
E l Prestatario se reconoce deudor del Banco p w  cuales
quiera saldos a su cargo que muestre la cuenta que de este 
préstamo se Heve por e! Banco en su Contabilidad, previa 
conciliación con los registros contables que lleve el Presta
tario. La cantidad total que podrá desembolsarse de acuerdo 
con este Contrato se denominará "principal". Cada vez que 
en este documento se mencionen las palabras "dólar" o 
"dólares", se entenderá hecha la referencia a  la moneda de 
los Estados Unidos de América y  por "lem pira" o "lempi
ras", a la  moneda de la República de Honduras.

Sección uno punto dos (1.2).— E L PROYECTO: Los 
fondos provenientes de este nuevo préstamo, serán usados 
exclusivamente por el Prestatario para financiar pardal- 
mente la construedón del tramo de carretera T egu d ga^ - 
Rio del Hombre, de 24 hílómetros de longitud aproximada
mente, de la Ruta CA-5, República de Honduras. Cada vez 
que en este Contrato se mencione simplemente "E ! Proyec
to". se entenderá hecha la referenda a! mencionado en esta 
Sección.

Sección uno punto tres (1.3).— OBLIGACIONES GE
NERALES: Durante la vigencia de este Contrato, e! Pres
tatario se obliga a lo siguiente: a) Determinar, de acuerdo 
con el Banco y  previamente a su contratadón u obtendón, 
los bienes y  sendeios que se adquirirán con los fondos de 
este préstamo, asi como también los métodos y  procedi
mientos para efectuar tales adquisiciones. Si una vez deter
minada la adquisición de Nenes y/o servicios en la forma 
indicada, el Prestatario quisiera, durante la ejecución del 
proyecto, hacer cambios mayores en los bienes o  servidos, 
ta l^  camMt^ deberán contar con la aprobación previa y 
por escrito del Banco; b) Ejecutar el proyecto con diligen
cia y  eñeada, de acuerdo con prácticas sanas en el orden 
técnico y  administrativo; c ) Tomar ias medidas necesarias 
para garantizar la debida coordinadón de las distintas fases 
qw cM m ^^n^elpn^% M m a<k^^8C bn^h M ^^adm M ay
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servicios que se financiarán con ios fondos dei préstamo; 
d ) Presentar ai Banco, dentro de Jos treinta (30) díaa si
guientes a ia firma del Contrato de Préstamo, un progranaa 
para dar cumplimiento a las condiciones previas al primer 
desembolso, e informes mensuaJes, indicando el avance ob
tenido en relación con dicho programa; e) Suministrar al 
Banco, con la periodicidad que éste le señaJe, informes de 
progreso de ios trabajos y  al final de éstos, un infórme glo
bal; f )  Mantener libros y  registros relacionados con ei 
proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabili
dad generalmente aceptadas, adecuados para identificar los 
bienes y servicios financiados bajo este contrato así como 
el uso de los fondos y  en los cuales pueda verificarse ei. 
progreso de los trabajos y la situación y disponibilidad de 
fondos. E^tos libros y registros serán mantenidos y  audita
dos durante los períodos y  en la forma que el Banco consi
dere necesario. Los libros y registros, así como los docu
mentos y demás informaciones relativos a gastos de adqui
sición de bienes y  servicios y cualquiera otra operación 
relacionada cotn el proyecto, estarán sujetos, en todo tiempo, 
a las inspecciones y auditorías que el Banco y ia fuente de 
recursí^ consideren razonable efectuar, hasta cinco años 
después de terminada la obra; g ) Proveer los fondos nece
saria  para ia terminacióis de las obras, si el costo total de 
las mismas resultare mayor que el préstamo concedido; h) 
Incluir en cada uno de sus presupuestos anuales de gastos, 
las partidas semestrales que está obligado a pagar al Banco 
para atender el servicio de la deuda de conformidad con este 
Contrato de Préstamo; i) Estipular en ios contratos a cele
brarse entre el Prestatario y  las firmas o empresas que sean 
financiados con fondos de este préstamo, que estas últimas 
no podrán transferir, comprometer, subcontratar, ceder su 
derecho a recibir pagos o hacer cualquier otra transa.cción 
sobre dichos contratos o parte de ellos, sin la autorización 
expresa del Prestatario, previa aprobación del Banco, no 
pudíendo ser en todo caso la suma de todos los subcontratos 
mayor del cincuenta por ciento (50% ) del contrato princi
pal; j )  En relación con el mantenimiento de la. carretera 
a construirse: 1) Presentar dentro de los doce (12) meses 
posteriores a la firm a de este contrato, el plan de manteni
miento de la carfeteta. a construirse, con indicación de los 
recursos que se van a utilizar. Es entendido que dicho plan 
deberá estar en vigencia y  en ejecución inmediatamente 
después de terminada Ja carretera y  antes de que se efectúe 
el último desembolso. 2) Durante los primeros diez (10) 
años, a partir de la fecha de terminación de la carretera f i 
nanciada bajo este contrato, se obliga a continuar un man
tenimiento adecuado de dicha carretera, de acuerdo con las 
recomendaciones que e! Banco formule y  normas de inge
niería aceptables para éste. E l propósito básico del mante
nimiento será conservar la respectiva carretera en todas 
sus partes componentes, sustancialmente en las mismas con
diciones en que se encuentre al momento de la terminación 
de las obras correspodientes, financiadas con el préstamo. 
3) Someter a! Banco, por lo menos tres (3 ) meses antes de! 
comienzo de cada año fiscal, un plan anual de mantenimiento, 
durante e! período indicado en el numeral 2), a fin de que 
el Banco pueda hacer Jas observaciones que estime conve
niente antes de que entre en vigencia el presupuesto co
rrespondiente. Dicho plan deberá contener como mínimo 
los detalles de la oig^anización responsable del mantenimien
to, el personal encaigado, el número, tipo y  condiciones de 
los equipos destinados al mismo, ^  ubicación, tamaño y  
condiciones de It^ locales de reparación, almacenamiento y  
campamentos de mantenimiento; el tipo de control que se 
usará para lim itar el tamaño y  peso de los vehículos que 
usarán la carretera. 4 ) E l plan de mantenimiento anual 
deberá señalar los fondos asignado^ en el presupuesto para 
mantenimiento (cbn exclusión de las operaciones de mejo
ra) para el año en curso, así como !.a cantidad a ser asignada 
para el año siguiente para el cual se está sometiendo dicho 
plan. 5) E! pian anual incluirá también un informe acerca de 
las condiciones del mantenimiento, basado en un sistema 
de evaluación de suficiencia. E l sistema de evaluación a 
usarse deberá ser sometido al Banco para su aprobación, 
previamente a la  presentación del primer plan anual. Este 
sistema estará estructurado para proporcionar una califi
cación global de las condiciones del mantenimiento de la 
carretera cuya calificación deberá basarse en una evalua

ción numérica de los distintos componentes tales como pa
vimentos, hombros, cunetas, estructuras de drenaje menor 
y  puente. 6) E l Banco, a su juicio, podrá inspecdonatr 
periódicamente la carretera construida. Si llegara a deter
minar por medio de la inspección o por los informes, que d 
mantenimiento no se está efectuando de acuerdo con normas 
técnicas aceptables, el Prestatario, a requerimiento del 
Banco, deberá tomar las acciones necesarias para que ae 
corrijan totalmente las deficiencias. 7) Proveer anual
mente los fondos necesarios para el adecuado mantenimiento 
del proyecto, objeto de este préstamo, de acuerdo con Im 
planes anuales de mantenimiento que se indican en el nu
meral (3 ) y  prestar debida consideración a las recomenda
ciones que el Banco formule al respecto. Asimismo, deberá 
presentar, cuando el Banco se lo requiera, evidencia &  que 
el proyecto se está manteniendo a niveles satisfacíorios para 
el Banco, y, 8) Proporcionar al Banco, durante los diez 
(10) años siguientes a la terminación del proyecto, un in- 
ÁuTne anual en e! cual se detallen las medidas adoptadas 
respecto al mantenimiento de las carreteras y al control de 
peso de vehículos; k ) A  no pagar con recursos procedentes 
del préstamo, salarios, dietas o cualquier otra suma en con
cepto de reembolso o remuneración a empleados de su De
partamento o Dirección General de Caminos o de cualquier 
otra dependencia gubernamental; 1) Aplicar, en relación 
a la carretera financiada con fondos de este préatamo. 
cualquier disposición legal yigente en la República de Hoo- 
duras, para hacer efectivo el cobro de! impuesto de plusva
lía u otras cargas o contribuciones tributarias equiv̂ entes 
que fueren exigibles de acuerdo con las leyes del Prestata
rio; m) Permitir al Banco examinar los bienes, lugares, 
trabajos, coinstrucciones y  la documentación administrativa 
técnica y contable del proyecto; n) Permitir en cualquier 
momento, las inspecciones que el Banco estime conveniente, 
tanto del proyecto financiado con los fondos de este prés
tamo, como de los equipos y  de los materiales que se ntiH- 
cen en la ejecución del mismo, permitiendo además, la revi
sión de los registros y  documentos relacionados con el pro
yecto, que el Banco estime conveniente conocer; o) Aceptar 
las normas que regulan el Fondo Centroamericano de ¿te- 
gración Económica (FC IB ) y  las estipulaciones pertinentes 
que se derivan del contrato o contratos, mediante los cuales 
el Banco ha obtenido los recursos que se destinarán a este 
préstamo; p) A  que las obras y  construcciones relaüvas 
al proyecto, sean llevadas a cabo únicamente por contrato 
con empresas ô  firmas calificadas por el Prestatario y acep
tables para el Banco, las que deberán ser seleccionadas por 
e! método de licitación pública. E l Prestatario deberá pre
sentar al Banco un ejemplar de cada una de las actas de 
adjudicación de obra y un ejemplar de cada proyecto de 
contrato a celebrarse con las respectivas empresas. Didio 
proyecto de contrato será sometido al Banco para su apro
bación; q ) Incluir, en los contratos de adquisición de bie
nes y/o servicios que celebre con los consultoresi, contra
tistas o suplidores, la siguiente cláusula: "Las partes, ales 
efectos de este Contrato, han convenido en que la aproba
ción, falta de aprobación o desaprobación por parte dd 
Banco, a documentos de licitación, planos, especiñeadonea 
contratos o cualquier otro documento no afectará en Rtanera 
alguna las obligaciones y responsabilidades asumidM en 
este Contrato. Asimismo, dicha acción de parte del Banco 
no implica responsabilidad alguna para esta Insñtudón. 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en d 
respectivo Contrato de Préstamo suscrito entre el Pwia- 
tarío y  el Banco", r) El Prestatario hará que las aníWtaa 
constructoras y  la firma consultora, cuyos servicios se 
contraten para la supervisión de las obras del proyecta 
mantengan en e! país e idioma del Prestatario, libros y 
registros, de conformidad con principios y prácticas ssmH 
de contabilidad consistentemente aplicados. Tales ülMS y 
registros deberán comprender todas las transaceioBeB he
chas bajo o relacionadas con ei contrato de construedes 
suscrito con el Prestatario y  podrán ser auditados pw d 
Prestatario y el Banco regularmente, de conformidad coc 
normas establecidas de auditoría y  con la frecuencia qwd 
Banco y  el Prestatario convinieren y  serán yr
cinco (5) años, después del último desem bt^ 
por el Banco o hasta que todas las sumas adeudsdss < 
Banco bajo este contrato hayan sido pagadas, euaksqpsR
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de iM fechas que ocurra primero; e) A  contratar una fir
ma consultora calificada, para la supervisión de las obras 
^Bandadas bajo este contrato. í^ata firma será reaponsa- 
He de verificar y certificar que ta^ obras realizadas y  los 
equipos adquiridos están de acuerdo con los planos, especi- 
f̂ aeiones y otros documentos de licitación y que la inspeC'

efectuada por el Prestatario, es conforme a sanas 
prMlcas de ingeniería; t) Utilizar el sistema de licitación 
pdMica en la adquisición de maquinaria, equipo y  otros 
Menea relacionados con el proyecto, así como para la eje- 
cacÁán de las obras, cuando el valor de dichas adquisiciones 
acoeda, en cada caso, del equivalente de Quincd Mil Dólares 

15,000.00); E l procedimiento de licitaciones deberá 
Hqetarse a las condiciones que el Banco apruebe, teniendo 
en cuenta que no se hallen en oposición con las leyes apli- 
esMes en la República de Honduras y  los propósitos de este 
práatamo; y, u) Colocar y  mantener, de acuerdo con espe- 
dScsdoces del Banco, desde el inicio del proyecto, rótulos 
(pe idemtifiqüen que la obra ha sido financiada por esta 
ÍBStituciÓD, conforme lo indicado en la Sección seis punto 
ttes (6.3) de! presente contrato.

ARTICULO n

INTERESES, COMISION DE COMPROMISO Y  

CONDICIONES DE PAGO

Sección dos punto uno (2.1).— ^INTERESES: a) El 
PiestatarK) reconoce y pagará semestralmente al Banco, 
aotme loe saldos deudores, un interés del seis punto cinco 
par ciento (H.5%) anual; b) Los intereses ¡se calcularán 
sobre los saldos deudores, serán computados sobre la base

tpasdentos sesenta y  cinco (365) ^as por año y deberán 
pagarse semestralmente en dólares. E l primer pago de in
tereses vencerá y  será pagadero, a Jos (6 ) meses de ía fecha 
M  prMente contrato y ios subsiguientes pagos se harán en 
%ual fecha  ̂ cada seis meses, hasta la completa cancelación 
de este préstamo; c) En el caso en que el Banco hubiere 
hecho uso de la facultad de entregar aJ Prestatario mone
das Císotroamericanas por su equivalente en dólares, éste 
tendrá la opción de pagar los intereses en laí misma moneda 
que hubiere originalmente recibido, siempre que en esta for
nas entere el equivalente a los dólares que esté obligado a 
pegar al Banco. Cuando el Prestatario haga uso de esta 
opáón y pague lis intereses en la moneda centroamericana 
ohg^almente recibida, el tipo de cambio que se utilizará se- 
4  ía tasa oficial de venta existente; entre la  respectiva mo- 
Beda y el dólar en la fecha que se efectúe el' correspondiente 
pago de interesa. En e! supuesto de que existieren dos o 
!BM tipos legales de venta, la tasa que se utilizará será la 
qoe el Banco determine; d) En caso de que el Banco hubiere 
áeetuado desembolsos en divisas distintas del dólar y  de las 
mtmedas centroamericanas, Jos intereses correspondientes a 
h parte de la obligación que hubiere sido desembolsada en 
Mes divisas deberán pagarse en la moneda de que se trate. 
Kh obstante, el Prestatario tendrá la opción de efectuar los 
pagos de intereses correspondientes a esta parte de la obÜ- 
gadÓB, ^  dólares, al tipo de cambio efectivo vigente a la 
Áeha del pago, entre el dólar y  la divisa de que se trate, 
dempre que el Prestatario pague a! Banco, adicionaímente 
los diferenciales cambiarlos o comisiones bancarias aplica- 
Hes a la respectiva transacción; e ) Cuando de acuerdo con 
astas estipulaciones los intereses deban pagarse parte en 
(Miares y parte en otras monedas, cada uno de los pagos de 
íBtereses deberá hacerse en la proporción correspondente; 
y, f) La aceptación por el. Banco del pago de intereses des- 
paés de su vencimiento, no significará prórroga del término 
de vencimiento de dichos intereses ni del señalado a este 
préstamo.

Sección dos punto dos (2.2). —  COMISION DE ÍXIM- 
HMüMKO: El Prestatario pagará, adem ^, unâ  comisión de 
twnpKHniso de tres cuartos del uno por ciento (3/4 de! I  %) 
Mxa!, sobre hM saldos no desembolsados del préstamo, la 
gee comenzará a devengarse en dólares, a pai^ír de la fe- 
dH dd presente Contrato. La comisión deberá pagarse se- 
MadMlmente en dólares o en su equivalente en lempiras,

al tipo de cambio oficial de venta vigente en la fecha del 
pago respectivo. En el supuesto de que existieren dos o más 
tipos legales de venta,, la tasa que se utilizará será la que el 
Banco determine. El primer pago de esta comisión se hará 
a los seis (6 ) meses siguientes de la fecha del presente con
trato,

Sección dos punto tres (2.3).—PLAZO* E l plazo o tér
mino de vencimiento de este préstamo es de veintiocho (28) 
años, incluyendo cinco (5) años de gracia, a contar de la 
fecha de! presente (Contrato.

Sección dos punto cuatro (2.4).— AM ORTIZACION: a) 
El Prestatario amortizará este préstamo mediante el pago 
de cuarenta y seis (46) cuotas semestrales, y  consecutivas, 
las primerag cuarenta y  cinco por la cantidad de TREINTA
Y  DOS M IL SEISCIENTOS DIEZ DOLARES
(US$ 32.610.00) MMÍa una y  la última cuota por TREINTA
Y  DOS M IL QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES 
(US$ 32.550.00), debiendo pagar la primera una vez trans
curridos sesenta y seis (66) meses de la fecha del presente 
contrato; b) E l Prestatario amoyti!KLrá el préstamo en dó- 
larea  ̂ Sin embaJgo, en el caso de que el Banco hubiere he
cha uso de la facultad de entregar al Prestatario monedas 
centroamericanas por su equiv^ente en dólares, éste ten
drá la opción de pagar al Banco en la misma moneda que 
hubiere originalmente recibido, siempre que en esta forma 
entere el equivalente a los dólares que esté obligado a amor
tizar. Cuando el Prestatario haga uso de esta opción y pa
gue en la moneda centroamericana originalmente recibida, 
él üpo de cambio que se utñizará será la  tasa oficial de 
venta existente entre la respectiva moneda y  el dólar, en 
la fecha en que se efectúe la correspondiente amortización. 
En el supuesto de que existieren dos o más tipos legaies de 
venta, la tasa que se utilizará será la que determine el 
Banco; c) En caso de que el. Banco hubiere efectuado des
embolsas en divisas distintas del dólar y  de las monedas 
centroamericanas, las cuotas de amortización correspon
dientes a ia parte de ía obligación que hubiere sida desem
bolsada en ^ e s  divisas det^rán pagarse en la moneda de 
que ae trate. No obstante, el F^statario tendrá la opción 
de pagar las cuotas de amortización correspondientes a esa 
parte de la obligación, en dólares, al tipo de cambio efec
tivo vigente en fecha del pago, entre el dólan y la divisa 
de que se trate, siempre que el Prestatario pague al Banco, 
adicionaímente, los (¿ferenciales cambiaríós o comisiones 
bancarias aplicábles a la respectiva transacción; d ) Cuando 
de acuerdo con estas estipulaciones las cuotas de amortiza
ción deban pagarse parte en dólares y parte en otras mo
nedas, cada uno de los pagos deberá hacerse en la propor
ción correspondiente; y, e) La aceptación por el Banco de 
abonos al principal, después de su vencimiento, no signifi
cará prórroga del término de vencimiento de dichas cuotas 
de amortización ni del señalado a este préstamo.

Sección dos punto cinco (2.5).—CARGO POR INS
PECCION Y  V IG ILAN C IA : E l Prestatario pagará en uno 
por ciento (1% ) sobre las sumas que se utilicen deí la fuen
te de reeursc^, para este préstamo, el cual se pagará prí> 
porcionalmente, por una soia vez, al efectuarse cada des
embolso con cargo a dicha fuente de recursos.

Sección dos punto seis (2.6).—^IMPUTACION Y  LU 
GAR DE PAGOS: IM  pagos efectuadas por el Prestatario 
deberán ser. imputados en primer lugar a los cargos y ser
vicios bancarios, después a la comisión de compromiso e 
intereses adeudados, y  luego, el saldo si lo hubiere, a las 
amortizaciones vencid^ del principal. Salvo que el Banco 
autorizare otra cosa por escrito, todos los pagos deberán 
ser hechos en las oficinas principales del Banco en Teguci- 
galpa, Distrito Central, República de Honduras, en las ib- 
chas y  monedas convenidas, ^n necesidad de ctibro o re
querimiento alguno.

Sección dos punto siete (2.7).— PAGO EN  D IA  FE
RIADO: Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo 
c w  este Contrata debiera ñevarse a cabo en sábado o en 
día feriado, según la ley, podrá ser válidamente realizado 
el primer día hábil siguiente, sin que proceda sanción o 
recargo alguno por esa circunstancia.
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Sección dos punto ocho (2.8).—PAGOS AN TIC IPA 
DOS: Eí Preatatario tendrá ei derecho de efectuar pagos 
anticipados sobre la totalidad o parte del principal que se 
encuentre insoluto, sin incurrir en recargo alguno, siempre 
que lo haga, en cualquier fecha en que deba efectuarse el 
pago de intereses y  que no adeude suma alguna por con
cepto de intereses. Mvnisioiies, o capital vencidos, para lo 
cual dará aviso al Banco oon una anticipación de por lo 
menos treinta (30) días. Todo pago anticipado, salvo) acuer
do en contrario, deberá hacerse en cualquier fecha de pago 
de intereses y  se aplicará a las cuotas pendientes de pago 
en onden inverso al de sus vencimientos.

Sección dos punto nueve (2.9).— PAGARES: A  solici
tud del Banco y en la forma que éste determine, el Presta- 
tari(!( deberá suscribir y entregar al Banco, pagarés u otrc^ 
documentos negociables que representen la obligación del 
Prestatario de amortizar el préstamo con los intereses y co
misiones pactados en este Contrato.

ARTICULO m
CONDICIONES PREVIAS

Sección tres punto uno (3.1).— CONDICIONES PR E 
V IAS: Previamente al primer desembolso de los ftmdos o 
a la emisión del primer documento de compromiso, el Pres
tatario deberá presentar y  cumplir, a satisfacción del Ban
co, en cuanto a su fondo y  forma, los documentos y  requi
s ita  que se mencionan a continuación: a) Una o más opi
niones jurídicas en las cuales se haga constar que el Pres
tatario ha cumplido con las estipulaciones y disposiciones 
legales pertinentes y  que este Contrato de Préstamo ha 
sido debidamente autorizado y  las oblaciones contenidas 

el mismo constituyen obligaciones válidas y exigibles, de 
conformidad con sus términos, de acuerdo con las leyes de 
la RepúMica de Honduras; b ) Constancia de que el Pres
tatario ha designado una o más personas para que lo re
presenten en todo lo relativo a !a ejecución de este (Contrato 
de Préstamo y  de que ha remitido al Banco las correspon
dientes muestras de las firm as autorizadas; c) Plan global 
de inversiones y  programa de ejecución del proyecto, calen
dario dq des^bolsos del préstamo y  de los fonóos de con
trapartida, para la previa aprobación del Banco; d) Des
cripción de los procMimientos para la obtención de) los ser
vidos de construcción, instalación y  consultora necesarios 
para ejecutar y  supervisar el proyecto, para !a previa apro
bación del Banco; e) Nombre y  caliTcaciones de la Hrma 
consultora y  del personal técnico y  administrativo al cual 
ésta va asignar ia supervisión de la obra; f )  Propuestas 
técnicas y  ñnancíeras y  proyectos de contratos que debe
rán ser aprobados por el Banco previo a su suscripción con 
las firmas cwisultoras o consultares independientes que se 
harán cargo de supervisar el proyecto y  asesorar al Pres
tatario durante el período de su ejecución; además, copias 
de los contratos una vez firmados; g l Programa y  calen
dario de ejecución que comprendan las actividades a desa
rrollar en las carreteras de la red regional, en las carreteras 
nacionales y  en aquellas otras que ,a juicio del Banco, lo 
ameriten, para dar cumplimiento a los siguientes acuerdos: 
Acuerdo Centroamericano sobre Circulación por Carreteras, 
especialmente en lo que toca a control de pesos y  cargas 
de vehículos; y, Acuerdo Centroamericano sobre Señ^es 
Viales UniR)rmes, en lo que se refiere a la instalación de 
señales cMvenidas; h) Constancia escrita en la que se es
tablezcan normas, políticas y  procedimientos que seguirá 
el Prestatario en la ejecución, administración y supervisión 
de! proyecto.

Sección tres punto dos (3.2).— REÍ^UISITO PA R A  
CUALQUIER DESEMBOLSO: Para cualquier desembolso, 
en lo pertinente al respectivo desembolso, el Prestatario de
berá presentar a satisfacción del Banco, en cuanto a su 
fondo y  forma, los Mguíentes documentos: a) Planos y  es
pecificaciones de ias obras, equipo y  materiales que fo r
man parte del proyecto, para la previa aprobación por par
te del Banco; y, b) Documentos relativos a la adquisición 
de servicios de construcción y  al suministro e instalación 
de maquinaria y  equipo, incluyendo los referentes a la se 
lección de las empresas y  proveedores.

Sección tres punto tres (3.3).— REQUISITO PRÍTVIO 
A  CUALQUIER DESEMBOLSO DESPUES DE SEIS (6) 
MESES DE LA  FECHA DEL CONTRATO DE PRESTA- 
MO: Previamente a cualquier desembolso después de seis 
(6 ) meses de la fecha del Contrato de Préstamo, el Presta
tario deberá presentar evidencias aceptables para el Banco, 
de que está suministrando un adecuado mantenimiento y 
señal3miento a ias carreteras financiadas anteriormente 
coo) fondos de! Banco.

Sección tres punto cuatro (3.4).— REQUISITO PREVIO 
A L  DESEMBOLSO DEL ULTIMO 50^  ̂ DEL PRESTA
MO : Salvo que el Banco autorice otra cosa por escrito, pre
viamente al desembolso del último cincuenta por ciento 
(50%) del préstamo, el Prestatario deberá presentar al 
Banco, un programa de instalación y operación de un sis
tema de conteo de tráhsito en la red vial del país, el que 
deberá estar sustentado en las normas de ingeniería de 
tránsito aplicables.

Sección tres punto cinco (3.5).— CONDICION PREVIA 
A  DESEMBOLSO O A  L A  EMISION DE DOCUMENTOS 
DE COMPROMISO: Previamente a cualquier desembolso 
o a la emisión de documentos de compromiso para pagw de 
bienes y/o servicios a adquirirse para el proyecto, ^  Pres
tatario deberá presentar al Banco para su aprotíacioB y 
previamente a su Hrma, el proyecto o proyectos &  contra
tos de suministro de bienes y/o servicios a ser HnaaeiadbB 
bajo este Contrato.

Sección tres punto seis (3.6).— (CONDICION PREVIA 
A  L A  FIRM A DE LOS CONTRATOS DE CONSTRUC- 
CION: Previamente a la firm a de los contratos de cwis- 
trucciÓn el Prestatario deberá presentar a satisfacción de! 
Banco, evidencia de que ha obtenido el derecho de vía ne
cesario para las obras financiadas bajo este contrato, & 
tai manera que la empresa constructora no tenga inconve
niente en ia ejecución de las mismas.

Sección tres punto siete (3.7).— APLAZO LIMITE PA
R A  E L CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PRB- 
V IAS : Salvo que el Banco conviniere de btra manera por 
escrito, las condiciones previas al desembolso del préstamo 
deberán ser cumplidas dentro de un plazo de seis (6) me
ses a contar de la  fecha de este contrato. Si el Fre^tario 
no hubiere cumplido con dichas condiciones dentro dd î a- 
zo señalado, o de su prórroga, en su caso, el Banco podrá 
entonces, en cualquier tiempo, a su conveniencia y taemive 
que prevalecieren las causas del incumplimiento, dar por ter
minado este Contrato mediante aviso comunicado ¿1 Pres
tatario, en cuyo caso cesarán todas las obligaciones de iM 
partes contratantes, excepto en eí pago de la comisión de 
compromiso y otros cargos adeudados por el Prestaiano 
al Banco, de conformidad con este contrato.

ARTICULO IV
DESEMBOLSOS

Sección cuatro punto uno (4.1).— ^DESEMBOLSOS: a) 
Previa solicitud por escrito del Prestatario, el Banco <ha- 
embolsará los fondos de este préstamo, parcial o totalmen
te, conforme al calendario de desem bol^ acordado entre 
ambas partes,? contra la presentación de los documentos qoe 
el Banco requiera y que justifiquen, a juicio de éste, qne 
tales fondos serán usados exclusivamente para) los fines dd 
préstamo; b) Los fondee de contrapartida que el proyecto 
requiera en adición al préstamo del Banco, deberán asr 
aportados en forma aceptable para el Banco y con base en 
el plan global de inversión^ aprobado por éste. Una VM 
acordado lo anterior, tales aportes deberán efectuarse sa- 
ticípada o simultáneamente con el desembolso de los fon
dos del préstamo, salvo que el Banco autorizare otra coa* 
por escrito; c) E l Banco desembolsará el préstamo en dá- 
lares, reservándose, sin embargo, el derecho de entr^sr d 
Prestatario monedas centroamericanas que, a sa jnicia 
puedan ser utilizadM convenientemente en la ejecudón dd 
proyecto. Es entendido que, aunque el Banco utilice d de
recho de entregar monedas centroamericanas, el desasM* 
so se denominará en dólares y  la obligación de reíntagm b 
será asimismo en dólares, con la opción de pago a q v
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K&W! h  Sección dos punto cuatro (2.4) sobre Amortiza* 
Cuando el Banco entregue al Prestatario monedas 

centroamericanas, ei tipo de cambio que se utilizará será ia 
tasa oHdal de venta existente entre la respectiva moneda 
y d dólar, en la fecha en que se efectúe la entrega corres
pondiente. Eln el supuesto de que existieren dos o< más ti
pos l^pdes de venta, la tasa que se utilizará será la que 
determine el Banco; d) No obstante lo anterior, e! Banco 
se reserva el derecho de efectuar los desembolsen en cusi
e r a  otra moneda que estimare conveniente para la eje- 
eodón del proyecto, siendo esa parte de la obligación deno- 
0!^sda y  pagadera en la moneda desembolsada. En este 
csso, el PiÉwtatario tendrá la opción de pago en dólares 
confMTne se estipula en la Sección dos punto cuatro (2.4), 
aolxe Amortización; e) Los servicios y/o gastos bancahos, 
sd como los diferenciales o comisiones cambiarías incurri
das por d  Banco por razón de desembolsos serán por cuen
ta y cargo de!. P r^a tario  y  podrán ser financiados bajo 
¡ate oontrnto; f )  A  ios efectos del procedimiento para des- 
asbdso de fondos, el Banco señalará los requisitos en car
tas adicionales que éste emitirá en consulta con el Presta- 
trrio: g ) La documentación en base a ia cual el Banco 
deetóe los desembolsos, podrá ser objeto de inspecciones o 
aaNtoriss. Bn el caso de que el Banco tuviere observacio- 
aas sobre la documentación presentada, ei Prestatario de
berá enmendar tal documentación, tomando en cuenta las 
meomeadaciones que al efecto le hiciere el Banco. Cuando 
d Banco tuviere reparos u observación^ sobre la dOcumen- 
tación presentada, o  el Prestatario no hubiere enmendado 
h documentación en base a las recomendaciones hechas 
por d Banco, según lo indicado en el párrafo anterior, e! 
Restatario debei^ reembolsar al Banco las cantidades oue 
bte hubiere desembolsado en base a tal documentación, 
ctaforme lo estipulado en la Sección siete punto cuatro 
(T.4). Reembolsw. del presente Contrato: y. h) La anro- 
hMión por parte del Banco de la documentación correspon
diente a un determinado desembolso, no imolícará. en nin
gún caso, que se esté aprobando la calidad del trabaio rea- 
Emdo. correspondiente a dicho desembolso, ni aceptación 
o eomwomiso alguno para el Banco con respecto a cam
bios efectuados en la ejecución del proyecto.

Sección cuatro punto dos (4.2).— APLAZO LIM ITE PA 
RA DESEMBOLSO DE FONDOS: A  menos que el Banco 
conviniere otra cosa cor escrito, el Prestatario deberá ha
ber desembolsado la totalidad de este préstamo en el p la^  
de diedocho (18) meses, contados a partir de Ip fecha de 
h ñrma del presente contrato.

Sección cuatro ounto tres (4.3)!. —  RBNUNCTA A 
PARTE DEL PRESTAMO: El Prestatario, mediante aviso 
pw ewWtn enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
g reeiWr cualquier parte del importe máximo señalado en 
h Sección uno punto unoí (1.1) de este contrato, oue no 
baya sido d^íemholsada antes del recibo del resnectivo avi- 
M. aiempMP oue nO se encuentre en alpimo de loa ensos pre- 
vistoa en !a Sección siete punto tres (7.3)! este Contrato.

ARTICULO V

ESUPULACIONES RELATIVAS A  -SUMINISTROS

Sección cinco punto uno (5.1).— FEC^FTA DE ET.EOI- 
BBLIDAD: Ningún bien o servicio podrá ser Rnanciado, to
tal o parcialmente bajo este contrato, si dichos bienes o 
aervMos se originan de órdenes colocadas definitivamente 
cea contratos formalizados con anterioridad a la fecha del 
pwmate documento, a menos que el Banco y  el Prestatario 
wnwagan por Mcrito en oüra cosa.

Sección cinco punto dos (5.2).— PRBCTO RAZONA
BLE: Et Fíiestatario se obliga á qué únicamente precios 
raaoMbles serán pagados por bienes o servicios ñnancia- 
áxt total o parcialmente, de acuerdo con este contrato, y 
jpe tales Menea y  servicios serán suministrados bajo una 
baae jasta y  competitiva. Dichos parecioS raaSMiables, excep
to !<b servicios profesionales, deberán aluvidMarse nonmM- 
mábe si precio competitivo más bajo para el suministro 

tahs Menes y servicios, tmhándo en cOhMderación cos

tos de operación, calidad, tiempo y costo de entrega, forma 
de pago y  otros factores.

Sección cinco punto tres (5.3).— BIENES Y  SERVI
CIOS NO FINANÍHABLES: Los contratos de suministro 
de bienes y/o servicios que se suscribieren por el Presta
tario sin haber obtenido la previa aprobación escrita del 
Banco, a que se refiere la Sección tres punto cinco (3.5) 
de es^  instrumento, no serán Hnancíables bajo este prés
tamo, salvo que el Banco autorizare otra cosa por escrito. 
Con los recursos de este préstamo nO! podrán financiarse los 
gastos generales y de administración de! Prestatario, asá 
como otros gastos que no se identifiquen como componen
tes del costo del proyecto.

Sección cinco punto cuatro (5.4).— FUENTE Y  ORI
GEN DE LOS SUMINISTROS: Los bienes y  servicios fi
nanciados para el proyecto, con recursos provenientes de 
este préstamo, deberán tener su fuente y  origen en países 
declarados elegibles por el Banco para este préstamo).

ARTICULO VI
ESTIPULACIONES Y  GARANTIAS ADICIONALES

Sección seis punto uno (6.1).—DESARROLLO DEL 
PROYECTO: El Prestatario se obl^a a llevar a cabo el 
proyecto de conformidad con las dispíosiciones de este con
trato y su documentadón complementaría y  al tenor de la 
descripción completa del proyecto a realizarse, programa 
de trabajo, calendario de desembolsos, presupuesto detalla
do, y  cualquier otro arreglo convenido entre ambas partes, 
que hayan sido aprobados por el Banco con anterioridad 
id primer desembolso o cualquier otro arreglo convenido en
tre ambas partes.

Sección seis punto dos (6.2).— UTILIZACION DE
BIENES Y  SERVICIOS: El Prestatario cuidará que todos 
los bienes y  servicios financiados de acuerdo con este con
trato sean utilizados exclusivamente en el proyecto.

Sección seis punto tres (6.3).— PUBLICIDAD: El
Prestatario y ei Banco acuerdan dar una adecuada publi
cidad a este préstamo, cuyo objeto es promover !a integra
ción económica y el desarrollo económico equilibrado de los 
países miembros. Para llenar tal finalidad, se colocará en 
lugares visibles dél proyecto, rótulos o avisos que señalen 
con claridad esta inAirmación, a satisfacción del Banco.

Sección seis punto cuatro (6.4).—^NOTIFICACION SO
BRE HECHOS IMPORTANTES: El Prestatario manifiesta 
y asegura que ha hecho saber al Banco todas las circuns
tancias oue en forma impértante podrían afectar la reali
zación del proyecto o el cumplimiento de las obligaciones 
que contrae de acuerdo con este contratq y  conviene en in
formar con prontitud al Banco sobre cualesquiera condicio
nes oue interfieran o oue razonablemente crea que puedan 
interferir con tales finalidades.

Sección seis nnnto chicn (6.5).—COMISIONES. HO
NORARIOS Y  OTROS PAGOS: a ) El Prestatario declara 
aiTe no ha hecho ni hará v oue tampoco se ha comorome- 
tido a hacer el pago de comisiones, honorarios, dietas o 
pagos de cualouier natúraless en relación con la nrenara- 
áón o presentación de la solicitud oue ha motivado la auto
rización de este préstamo por el Banco, o en relación con 
negociaciones efectuadas para la obtención del mísmP. en 
favor de ninguna persona, firma o sociedad, excepto las 
remuneraciones refndares pasadas a funcionarios o emplea
dos permanentes del Prestatario o por servicios de carácter 
profesional técnico o de otra naturaleza similar, obtenidos 
de buena fe : b) El Prestatario asegura nue todas la" co- 
mísiPnes. honorarios dietas o pajros oue et Banco caUfioue 
de excesivos, deberán ser ajustados de manera razonable 
y satisfactoria para él Banco y  que todos los oue recibie
ren tales comuHon^ honorarios, dietas o p^;Ps serán ad
vertidos de esta condición ̂  y, c) É l Prestatario informará 
inmediatamente al Banco acerca de cualquier comisión, ho
norarios, dietas o  pagos de los mencionados en esta Sec
ción, que hayan sido efectuados o que se haya convenido 
en efectuar, indicando si tales pagos se han hecho o se ha
rán sobre la base de honorarios condicionales.
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Sección seia punto seis (6.6).—^EXENCION DE IM 
PUESTOS: a ) Este contrato y  el acto que contiene están 
exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud de 
la condición jurídica del Prestatario y de la aplicación de! 
Convenio Constitutivo de! Banco; y, b) En los casos que 
procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los im
puestos y derechos' establecidos por las leyes de Honduras y 
relacionados con los bienes y  servicios financiados bajo es
te contrato, seián pagados con recursos distintos de este 
préstamo.

Sección seis punto siete (6.7).—^OTROS INFORMES Y  
SUPERVISIONES: E l Prestatario deberá presentar al 
Banco informes mensuales, conteniendo datos relativos a) 
progreso del proyecto, desde el momento en que se efectúe 
el primer desembolso o se haya emitida el primer docu
mento de compromiso y  hasta ei momento en que el pro
yecto sea terminadoL Tales informes se basarán en inspec
ciones físicas realizadas por técnicos calificados, contrata
dos por el Prestatario. E i Banco se reserva el derecho de 
hacer recomendaciones a! Prestatario en cuanto al conte
nido de los informes para dar mayor claridad a los mismos, 
si así lo considerara necesario.

Sección seis punto ocho (6.8).—CESION DE DERE
CHOS Y  PRERROGATIVAS: Este préstamo, con todos 
sus derechos y prerrogativas, podrá ser cedido P traspasado 
por el Banco a favor de tercera persona, ya sea ésta natu
ral o juHdica, informándole al Prestatario.

ARTICULO Vn
CASOS DE INCUM PLIM IENTO, SUSPENSION DE 

DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y  OTRAS 

ESTIPULACIONES

Sección siete punto uno (7.1).— SUSPENSION DE 
DESEMBOLSOS: E l Banco mediante aviso aJ Prestatario, 
podrá suspender los desembolsos si surgiere y mientras 
subsista alguna de las circunstancias siguientes: a) E l re
traso en el pago de las sumas que el Prestatario adeude 
por concepto de principal, intereses o por cualquier otro 
concepto o cargo, de conformidad con este contrato o cual
quier otro contrato celebrado entre el Banco y  el Presta
tario; b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualquiera 
otra de las obligaciones estipuladas en el presente contrato;
c) Si ocuriiera un caso que el Banco declare ser una situa
ción extraordinaria que haga improbable que ios propósi
tos del préstamo se logren o que el Prestatario pueda cum
plir con sus obligaciones de acuerdo con este contrato; d) 
El retiro o suspensión de la República de Honduras como 
miembro de! Banco, o del Banco Interamericano de Desa
rrollo (B ID ), cuando a juicio del Banco afectare desfavo
rablemente la ejecución del proyecto o los pronósitos del 
préstamo; y. e ) Cualquier situación o circunstancia que sur
ja  debido a causas atribuíbles al Prestatario que haga im
posible la terminación u operación del prOtyecto.

Sección siete punto dbs (7.2).—VENCIMIENTO A N 
TICIPADO: Si alguna de las circunstancias previstas en 
las leiras a ), b ), c ) y  e ! de !a Sección anterior, se prolon
garen más de treinta (30) días, o si después de la  corres
pondiente notificación de la circunstancia a que se refiere 
el literal d) de la Sección anterior se prolongare más de 
sesenta (60) días, el Banco, en cualquier momento, sea an
tes o después del desemb^^lso total del préstamo, tendrá de
recho a declarar vencido y  pagadero de inmediato el prés
tamo o parte de él, con los intereses, comisiones y* otros car^ 
gos devengados hasta la  fecha de pagb.

Sección siete punto tres (7.3).—OBLIGACIONES NO 
AFECTADAS: Ñ o obstante lo dispuesto en las Secciones 
mete punto urna (7.1) y  siete punto dos (7.2), ninguna de 
las medidas previstas en este Artículo afectará: a) Las 
cantidades sujetas a la  garantia irrevocable de una carta 
de crédito; b, b ) Las cantidades comprometidas por cuen
ta de compras contratadas cod anterioridad a la suspensión, 
autorizadas por escrito por el Banco y  con respecto a las 
cuales ae hayan colocado previamente órdenes especificas.

Sección siete punto cuatro (7.4).—^REEMBOLSOS: $ 
el Banco considerara que algún desembolso no está ampa
rado por una documentación válida y acorde con loa térmi
nos de este contrato, o que dicho desembolso ai momento de 
efectuarse se hizo en contravención al mismo, e! Banco po- 
&rá requerir al Prestatario para que pague al Banco dentro 
de los treinta (30) días siguientes a !a fecha en que reciba 
e! requerimiento respectivo, una suma que no exceda ád 
monto del desembolso, siempre que tal requerimiento por d 
Banco, se presente dentro de los cinco (5 ) años siguientea 
a !a fecha en que se hizo e! desembolso. A ! efectuarse dicho 
pago, la suma devuelta será aplicada, proporcionalmente a 
las cuotas de principal, en orden inverso al de sus vend- 
mientos.

Sección siete punto cinco (7.5).—^RENUNCTA DE DE
RECHOS: Ninguna dembra u omisión en ei ejercicio de cual
quier derecho, facultad o recurso que corresponda al Banco, 
de acuerdó con este contrato, será tomada como renmada 
de tal derecho, facultad o  atribución.

' Sección siete punto seis (7.6).—GASTOS DE COBRAN
ZA : Todos los gastos en que razonablemente incurra d 
Banco excluidos los salarios de su personal, después de qne 
ocurra un caso de incumplimiento, en relación con d cobro 
de las cantidades que se !e deban, de conformidad CM este 
contrató, podrá cargarse al Prestatario y deberán ser reem
bolsadas a satisfacción del Banco.

ARTICULO Vm

DISPOSICIONES GENERALES

Sección ocho punto uno (S .l).—^FBCHA DE VIGEN
C IA : Este contrato entra en vigor en la fecha 
al principio de! mismo.

Sección ocho punto dos (8.2).— ÛSO DE REPRESEN
TANTES: a ) Todos los actos que requiera o permita este 
conti^to y que deban ejecutarse por el Prestatario, podrán 
ser ejecutados por sus representantes debidamente autoí- 
zados; y, b) Los funcionarios designados en cualqu^ tiem
po de la vigencia de este contrato por el Prestatano, tendrán 
autoridad para representarlo, de conformidad con la mb- 
sección precedente y tendrán a su vez, !^ facultad de dea  ̂
nar a otros representantes. Todos los representantes n 
menos que se do aviso contrario al Banco, podrán convenir, 
a nombre del Prestatario, cualesquiera modiScacíoMsn 
ampliaciones a este contrato, siempre que no se vadea sas- 
tancialmente las obligaciones de las partes couAuine n! 
mismo. Mientras el Banco no reciba aviso escrito de que d 
Prestatario ha revocado la autorización concedió a algimn 
de sus representantes, e! Banco podrá aceptar la firma de 
dichos representantes, en cualquier documento, como prueba 
concluyente de que el acto efectuado en dicho docummíc 
<se encuentra debidamente autorizado.

Sección ocho punto tres (8.3).—COMUNICACIONES: 
Cualquier comunicación, aviso o solicitud dado, hecha a 
enviado por el Prestatario o el Banco, de conformidad a este 
contrato, deberá ser por escrito yf se considerará comoddá- 
damente dado, hecho o enviado a la parte a la cual se M 
dirigido, cuando haya sido entregado persocalm^te o pw 
correo, telegrama, telex, cable o radiograma, a tal p<& 
en las direcciones siguientes: PAR A  PRESTATARR!. 
Dirección Postal: Ministerio dq Hacienda y (Crédito PóbBct 
Tegucigaipa, D. C. Honduras, C. A. Dirección CaNegráñm: 
HACIENDA. Tegucigaipa. D. C. Honduras, C. A. PARAN- 
BANCO. Dirección Postal: Banco Centroamericano de 
gración Económica, Apartado Posta! No. 772, Tegueipl^
D. C. Honduras, C. A. D irecci^  Cablegráfíca: BANCANE 
Tegucigaipa, D, C. Honduras. C. A. Las direccionea 
Hores podrán ser modificadas siempre que se haga la ̂  
ficacióa correspondiente, ddacuerdo a lo estipuladoen<# 
documenby. Todas las especificaciones y  docum^tos 
tados por el Prestatario a l Banco, lo serán en téraaipea# 
normas aceptables para éste.
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Sección ocho punto cuatro (8.4).— CARTAS ADICIO
NALES: Ei Banco emitirá las cartas adicionales que sean 
aaecaahaa, las que establecerán estipulaciones relacionadas 
WB la fuente de recursos que se usen para este préstamo.

Sección ocho punto cinco (8.5).—^INTERPRETACION 
Y ARBITRAJE: CLAUSULA COMPROMISORIA.—En
CMC de cualquier divergencia en la interpretación de este 
whato o en la solución de cualquier controversia que se 
derive dd mismo y  que no se resuelva por acuerdo entre 
MBhCB partes, éstas se someten incondicional e Irrevocable- 
MQte ¿  procedimiento y  fallo de un Tribunal de Arbitraje 
Mcgrado en la forma siguiente: Uno de los árbitros serd 
designado por el Banco y otro por el Prestatario, nombrando 
entre ambos uh tercero en discordia. En caso de no ponerse 
de acnerdo en esa designación, los árbitros de mutuo acuer
de adeccionarán de una lista, dos personas idóneas y el 
tercero en discordia será elegido por sorteo entre las dos 
pmonas así seleccionadas. E l sorteo será realizado con jun- 
tcmente por las personas que nombren para el efecto el 
Prestatario y  el Banco. Es entendido que el tercer árMtro 
pathá decidir todas las cuestiones de procedimiento para 
sqndhe casos en que las partes no esién de acuerdo sobre 
h materia. E! fallo del Tribunal será inapelable.

Sección ocho punto seis (8.6).— CARACTER CONFI
DENCIAL: Todos los datos que sean proporcionados al 
BMco o que éste obtenga de acuerdo con este contrato, se- 
ría eonservadod conm información confidencial y  no podrán 
mr divulgados por el Banco sin autorización del Prestatario, 
ahu la información que esté obligado el Banco a facilitar, 
MB igual carácter confidencial, a la fuente de recursos de 
ha cuales ha obtenido fondos para el Hnanciamiento de 
ata préstamo

Sección ocho punto siete (8.7).— CLAUSULA CONDI
CIONAL: Este préstamo sâ  autoriza en el entendich) de que 
d miaño será ñnanciado con recursos provenientes del 
prístamo del Banco Interamericano de Desarrollo (B ID ), 
Na 59MF/CA' En la eventualidad de que no se pudieran 

hs recursos mencionados del BID para el ^ancia- 
mhnto del presente préstamo, el Contrato de Préstamo ter- 
adnará en cuanto a la obligación de continuar e! finaneia- 
mhmto con rM^)ecto a los montos pendientes de desembolso.

Sección ocho punto ocho (8 8).— ^AC?EPTACtON: Am- 
tM partes, el Prestatario y  el Banco, aceptan el presente 
CoB¿ato en lo que a cada una de eÜM concierne y susodben 
d presente documento en señal de conformidad y constancia, 
m dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obliga- 
toda, uno para cada parte, eq el lugar y  fecha mencionados 
dpeindpdo de este documento.— (f )  J. Arecio Ochoa Osorto. 
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECO
NOMICA 'TH Banco".— (f )  ARTURO CORLETO MOREIRA. 
BEPUBMCA DE HONDURAS "E l Prestatario".

ARTICULO 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación ^  el Diario Oñeia! 
Ta Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
d 8a!&t de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte d&ts 
Ad mes de Julio de mil novecientos ochenlA y  tres.

BENIGNO RAMON IR IA S  HENRIQUEZ 
Presidente

IBNACK) ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

MARIO ENRR^UE PRIETO ALVARADO 
Secretario

A! Peder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de Julio de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA
Presidente

B  Secretario de Estado en los Despachos de Hadatda
yOdditoPáMleo,

Arturo CoHeto Moreira.

DECRETO NUMERO 125-83
ín . CONGRESO NACtONAL,

CONSIDERANDO: Que el día 15 de junio de 1983, falle
ció en esta ciudad capital el Honorable Magistrado Propietario 
de la Corte Suprema de Justicia, A b ijado Felipe Paredes 
y Paredes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 
literal 9 de la (Constitución es facultad de este Congreso Na- 
donaJ elegir loe miembroa de la Corte Suprema de Justicia.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.— Elígese Magistrado Propietario de la 
Corte Suprema de Justicia, ai Abogado Jorge Reyes Díaz.

ARTH3ULO 2.—Elígese Magistrado Suplente de la Cor
te Suprema de Justicia, al Abogado JMé Am ulfo Sagastume 
Centeno.

ARTICULO 3.— L̂os elegidos tcuaarán posesión de sus 
cargos al rendir la Promesa de Ley ante este Soberano Con
greso Nacional.

ARTICULO 4.—E l presente Decreto entrará en vigencia 
en esta misma fecha y  deberá publicarse en el Diario Oficial 
"La  Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Semones d á  (Congreso Nacional, a los veintinueve 
días del mes de julio de mil novecientos ochenta y  tres.

BENIGNO RAMON IR IAS  HENRIQUEZ, 
Presidente.

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretado

MARIO ENRIQUE PRIETO  ALVARADO 
Secretario

A l Poder Bljecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

T^ucigalpa, D. C., 29 de julio de 1983

ROBERTO SUAZO OORDOVA, 
PwcMcnte.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y  Justicia,

Oscar M ejía AwBano

A V I S OS
SE SOLK3TA UNA CONCESKW PESQUERA

El inArascrito, Oficial Mayor de la Secretaría de Es
tado en el Despacho de Recursos Naturales, ai público en 
general y  para los efectos de ley, haM saber: La  solicitud 
que Rterahnente dice: "SE SOLICITA U N A  CONCESION 
PESQUERA.— Señor Ministro de Recursos Naturales.—  
Presente.— Yo, M AR IA  VICTORIA NAVARRETE, mayor 
de edad^ soltera^ Licenciada mi Cimicias Jurídicas y  Socia
les, con Carnet del Colegio de Ahogados de Honduras 
N^ 01341 y  de este vecindario, en mi carácter de Represen
tan^ Legal de la Ehnpresa E3H*ORTADORA DE M ARIS
COS, S. A . de C. V. (EXM ARSA), del domicilio de San 
Pedió Sula, constituida en Escritura! Pública, autorizada por 
el Notario Jorge Alberto Interiano, el 19 de mayo de 1983, 
la cual se encuentra inscrita bajo el número del Tomo 36, 
del Registro Mercantil de San Pedro Sula, según lo  acredMn 
con la cí^ ia del Testinumio Blscritura PúMiea, que acom
paño, di<&a representación la acredito con la C a ^  Poder 
que se ad ;^ ta . Ante Vod COn el mayor respeto comparezco, 
íMiendo, pacevios los trámites legales, se otorgue a la  So
ciedad que represento CONCESION PA R A  PEISCAR EN
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GRAN ESCALA, con derecho no exclusivo en el Mar Caribe 
para la captura de íangoeta, camardn y otras especies ma
rinas, dichas capturas podrán hacerse en el mar territorial, 
en el lecho y el subsuelo de la plataforma submarina, las 
áreas submarinas adyacentes al territorio hondureno y has 
ta donde la profundidad de las aguad suprafyacentes permita 
la explotación de los recursos marinos, a tal efecto, expongo 
lo siguiente:

1*̂—La Empresa que represento, adquirió todas las ins
talaciones de la Sociedad CARIBEAN PRODUCTS, S. A., 
en vista de que la misma no pudo hacerle frente a sus obli
gaciones, contrayendo grandes deudas con los Bancos de! 
país. El Banco del AHORRO HONDURENO, S. A., adquirió 
en Publica Subasta, todos los activos de CARÉBEAN PRO
DUCTS y fue en esta forma que mi representada pudo 
comprar dichas instalaciones, lo anteriormente relacionado 
lo acredito conj las copias de las Escrituras de adjudicación 
de los bienes así como la compra realizada por EXMARSA. 
Mi representada está haciendo fuertes inversiones para !a 
construcción de la planta ya que las condiciones en que se 
encontraba eran deplorables, y  como se puede comprobai 
el capital de esta Empresa,, es netamente hondurena. Asi
mismo CARIBEAN PRODUCTS, fue abandonada por sus 
antiguos propietarios ignorándose su paradero, la reaper
tura de la planta, viene a ser una espe^nza para los mora
dores de Guanaja, debido a que ello propMcionará ura 
nueva fuente de ocupación y  muchas familias se verán 
beneficiadas con los empleos que se proporcionen, asimismo 
se verán beneficiadas con los empleos que se proporcionen, 
asimismo EXMARSA contribuirá con el ingreso de Divisas 
debido a las exportaciones que deberán hacerse.

2"— L̂a Ley de Pesca en su Artículo 20, párrafo segun
do establece, que con fines de explotación, sólo podrán 
pescar los hondurenos residentes y las personas jurídicas 
hondurenas en que lo menos el cincuenta y uno por ciento 
del capital pertenezca a hondurenos. Es de hacer notar que 
el ciento por ciento de los socios y el capital, es netamente 
hondureno.

3?—La planta tendrá su sede en Guanaja, Islas de 1:̂  
Bahía y iM  instalaciones con su maquinaria y demás im 
plementM necesarios para el procesamiento de los productos 
marinos, serán aproximadamente de Lps. 600.000.00 (SEIS
CIENTOS M IL LEM PIRAS NETOS).

4s-—Como dato especial, hago mención que ya se está 
trabajando aceleradamente en la reconstrucción de la plan
ta y que en ella, se han dado empleo a más de 30 personas, 
que a pesar de las condiciones físicas de la planta y  de sus 
barcos, sus Accionistas están dispuestos a dejarla en las 
mejores condiciones posibles, haciendo para ello todo lo hu
manamente posible y  efectuando los gqstps que sean nece
sarios. Que encontrándose la Sociedad que represento dentru 
de los cánones legales, siendo un factor de desarrollo en ln 
economía nacional, una Empresa que tiene como meta, pro 
curar el engrandecimiento de la población de Guanaja y de 
abrir en el mercado internacional un puesto más para nues
tra Honduras, muy respetuosamente, pido al señor Ministro, 
se conceda a la Sociedí^ EXPORTADORA DE MARISCOS. 
S. A. de C. V., el derecho no exclusivo del Permiso General 
de Pesca en aguas territoriales en el Mar Caribe, en el lecho 
y subsuelo de la plataforma submarina y  otras áreas sub 
marinas adyacente en su territorio y hasta donde la pro
fundidad de las aguas suprayacenteq permita la exí^btacióu 
de los Recursos Marinos, de conformidad con los que pres
cribe la Constitución de la República. Que la  Concesión de 
Pesca comprende: PEZ DE ESCAMA, LANGOSTA, CAMA 
RON, CARACOL y  otras especies submarinas, compróme 
tiéndese el peticionario a sujetarse a lo siguiente: a) Ins
talar en Guanaja, Islas de la Bahía, su establecimiento 
principal en las mismas instalaciones donde funcionaba la 
Empresa Mercantil CARIBEAN  PRODUCT^^ paía el pro
cesamiento de langosta, camarón pescado y  otras especies 
marinas: b) Someterse a las vedas y oüms r^ricciones 
legales, que para la protección de h)s redUrsob ^^^ 
pueda establecer este MibíeteriÓ ó cualquier otrá atntoridáp

competente para' ello; c) A  facilitar a las autoridades com
petentes, todos los datos que le sean pedidos, refererntoi! a 
sus establecimientos, depósito, refrigeradores, viveros, bur
eos, embarcaciones, talleres y demás lugares destinados a 
la hidustria y el comercio en general, con el fin de comprô  
bar si las especies reúnen las condiciones reglamentadas;
d) Cooperar con los inspectores de pesca o cualquier otra 
autoridCi^ competente permitiéndole ir a bordo de ios botes 
pesqueros a presenciar las operaciones, suministrará coal- 
quier información que soliciten; e) A  no usar en sus ope
raciones de pesca dinamita, pólvora, romperroca, carburo, 
cal. sales químicas, azufre, ácido y demás producto que 
puedart directa o indirectamente afectar la procreadón de 
las especies marinas; f )  Que npf pescará en las zonas donde 
pueda perjudicarse a las cooperativas o comunidades arte 
asnales que trabajan y  operan en la Costa Norte del pds; 
g ) A  mstalar toda la maquinaria necesaria para d  fuado- 
nanoiento de la Empresa, en un plazo de seis meses, después 
de su aprobación como lo determina la Ley; h) A  em ^r 
en sus trabajos a ciudadanos hondurenos naturales en h 
proporción que establece el Código de Trabajo y denáa 
Leyes vigentes, ocupando por el momento una proporción 
de 40 personas hondurenas; i) A  depositar a favor del E). 
tado. antes de iniciar sus operaciones, en ia Tesoreda Ge 
neral de la República, el 10% del presupuesto de la Empresa, 
que será señalado por ese Ministerio, una vez que haya sMo 
autorizada la Concesión por la autoridad competente; j) 
Que podrá gozar y usar de las franquicias a que tiene &- 
recho de conformidad con la Ley de Pesca, para tal efecto 
deberá presentar la respectiva solicitud de la franqui^ y 
el libre registro a la Secretaría de Recursos Naturales  ̂cofi 
lista detallada de los materiales que desea importar Hbrê  
de derecho, siempre que no se produzcan o elaboren en e! 
país; I) Que la duración de la Concesión, será de cinco anos, 
prorrogables de conformidad con el Artículo 11, de la Ley 
de Pesca; 11) Que el Contrato otorgado al efecto, caduca:? 
por el incumplimiento o violación de la Ley o de las Qáa- 
sulas determinadas en él; m) Que en todo lo que no esté 
previsto o establecido en el Contrnto, se sujetará a la Ley 
de Pesca y Concesiones y demás Leyes aplicabíes. vigente 
en el país; n) El peticionario permitirá previa solici^de 
las autoridades competentes, su equipo de radio comunica
ción para uso de la planta de los botes y para asuntos oR- 
dales; ñ) Y , en general, al cumplimiento estricto de las 
leyes vigentes en el país. A  la Secretaría de Estado en el 
Dwpacho de Recursos Naturales, muy respetaoi^ente. 
pido: Admitir la presente solicitud, con fnndamento en Im 
Artículos I. 2, 28, 29, 30, 31. 33 y  165 reformado, de la Léy 
de Concesiones: 1, 2, 3. 4, inciso 2. 5. 11; 12, 29, 36,86. 
58 y demás aplicables de la Ley de Pesca, se tengan por 
presentados, siguientes documentos: a) Testimímio deh 
Escritura Pública de Constitución, de la Empr esa  
E?Q^ÍARSA, b) Carta Poder la  que una vez razonada en 
autos me sea devuelta; se le dé curso legal a la aolicítadi 
se dicte la Resolución correspondiente, y se d
Gontrato respectivo,, por el señor Presidente de laRq^úb^ 
de Honduras.— T ^ c iga lp a , D. C., 8 de julio de 1983.-r-Fhr 
ma: María Victoria Navarrete.

Recibida en la misma fecha, a las 3:20 p. m.—Sdio y 
Firma.—ERNESTO PADGETT E., Oficia! Mayor '.-Tega 
cigalpa, D. C-. 3 de agosto de 1983.

12. 23 A. y 2 S. 83.

ERNESTO PADGKnC R,
Oficial Mayor RRNN

C E R U F Í C A C Í O N
El infrasciito, Director General de Comercio IplPncr 

CERTIFICA: La Resolución 278-83, que lítetahhedr 
dice:

"RESOLUCRW N^ 2 7 8 ^ . SECRETARLA! DÉ BOONÚ 
M IA  Y  COMERCIO, T^ucigalpa, Distrito Central, ochná 
julio de mil novecientos ochenta y tres.

V ISTA: Para resolver la solicitud que con fecha Arf 
de mayo de mü novecientos ochenta y Ixés presmió 
esta Secretaría de Estado, el Licenciado César'AjrhawíBaMt
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aa carácter de Representante Legal de la Empresa 
W RESENTACIONES HANDAL'S, S. de R. L.*\ con 
áHBialb en la ciudad de Tegucigalpa, Diatrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
as h c&ceda a su representada Licencia de Representante 
¡a íenna Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de 
Handaraa, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
1SBEAFFER EATON DIVISION OF TEXTRON, INC.", 
domiciliada en Massachusetts, Estados Unidos de América, 
para í^m over, demostrar y solicitar la venta de los produc-

Instrumentos para escribir (plumas fuentes, bolígrafos, 
atarcadores de punta fina, lápices mecánicos y juegos de 
phanaa para escritorio) y accesorios y  repuestos para tales 
cutrumeRtos de escribir.

RESULTA: Que el interesado acompaña Contrato de 
íedia cinco de enero de mil novecientos ochenta y tres. 
BMdiante el cual acredita que la empresa concedente 
"SHEAFFER EATON DIVISION OF TEXTRON, INC", ha 
concedido a la empresa concesionaria "REPRESENTACIO
NES HANDAL'S, S. de R. L.", la Representación por tiempo 
iadeñnido, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la 
RcpáMica de Honduras, para promover, deme^trar y solicitar 
h venta de lí^  productos: Instrumentos para escribir 
([¿urnas fuentes, bolígrafos, marcadores punta fina, lápices 
íceeánieos y  juegos de pluma para escritorio) y  accesorios 
y rqmestos para tales instrumentos de escribir.

CONSIDERANDO: Que la empresa "REPRESENTA- 
(30NES HANDAL'S, S. de R. L .", ha cumplido con los 
KqoisítOB que para obtene!? Licencia de Representante, exi
ge la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Elxtranjeras y  su Reglamento.

POR TAN TO : Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804, 
dei 24 de noviembre de 1977, y 10 de septiembre de 197u, 
respectivamente y  su Reglamento,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia de Representante, en forma Exc!u- 

siva, con jurisdicción en toda la República de Honduras, 
por tiempo indefinido^ a la Empresa (Concesionaria "R E 
PRESENTACIONES HANDAL'S, S. de R. L .", con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, departamen
to de Francisco Morazán^ de la Elmpresa Concedente 
"SHEAFFER EATON DIVISION OF TEXTRON, INC.", 
domiciliada en Massachusetts, Estados Unidos, para pro
mover,. demostrar y  solicitar la venta de los productos: 
Instrumentos para escribir (pluma fuente, boligrafos, mar
cadores de punta fina, lápices mecánicos y  juegos de plumas 
para escritorio) y  accesorios y  repuestos para tales instru
mentos de escribir. Publíquese esta Resolución, en el Diario 
Oficial "L a  Gaceta",, por cuenta del interesado y a la pre
sentación del ejemplar en que conste la publicación; inscri- 
hase en el Registro respecóvo que al efecto lleva la Direc
ción General de Comercio Interior.—^Notifíquese: Sello y 
Firma.— LE TIC IA  MA-TAY, MINISTRO DE ECONOMIA 
Y  COMERCIO.— Sello y Firma.—MARIO AQUILES UCLES 
HERRERA, O FK3AL M AYOR".

Y  para loe fines quq al interesado convengan, extienda 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el primero de agosto de mil novecientos ochenta y tres.

12 A. 83.

JORGE RUBEN GODOY MONCADA,
Director General de Comercio Interior.

NOMBRE (COMERCIAL CLASIFICACION INDUSTRIAL

EÜ Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Qoe con fecha veintiocho de octubre del presente año, se admitió la solici
tad que dice: "Registro de Nombre Comercial.—Señor Ministro de Eco
nomía.— Ŷo, Daniel Casco López, mayor de edad, casado. Abogado, de este 
vecindario, y con Cédula Tnbutaria IPFCTR, en representación de CO
MERCIAL EL PROGRESO S(X3EDAD ANONIMA, domicÜiada en la 
dudad de Guatemala, Guatemala, vengo a pedir el registro del nombre 
comercial consistente en la denominación "BUFFALO", acompañada del

1

y  r j l

dibujo de un búffalo de cuerpo entero, parado sobre un grama!, el cuerpo 
de perñl y  la cara de frente; tal como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan, para distinguir: Mtablecimientos dedicados a la fabricación, 
promoción, distribución y venta de toda clase de ropa interior y  exterior 
para hombre, mujer y niño, inclusive zapatos, fajas, cinchos y toda clase 
le productos de cuero, lona y  otros tipos de telas o compoaiciMies de és
tas; el cual se usará en rótulos y  cualquier otro medio de publicidad a di
chos establecimientos. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., veinte 
de septiembre de mil novecientos setenta y  siete.— (f )  Daniel Casco L . " Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos da ley.—^Tegu- 
cíplpa, D. C., 28 de octubre de 1982.

!.12y23  A.83.

CAMILO Z. BENDBCK PEREZ 
Registrador

El infrascrito. Oficial Mayor del 
A^nisterio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 27 de julio de 1983, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro- 
amencano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industria! y  al Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Lie. José Dolores Ti- 
jerino Salinas, representación de 
la empresa "Desarrollos CMnerciales 
e !nJ. de Homdnras, S. de R. L. de
C. V.'*, con domicilio en Tegucigalpa,
D. C., y  que tiene como giro princi
pal : FabHcación, distribución, comer
cialización e industrialización en ge
neral de productos químicos y  empa
ques necesarios para dichos produc
tos, solicita Oasiñcación Industrial 
en el Grupo "C ". Lo anterior, se 
pone en conocimiento del público pa
ra efectos de la oposición a que se 
reñere el Artículo 31 del Convenio y 
Artículo 59 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973, emitido 
ñor medio de la Secretaria de Bleo- 
nomía.—^Tegucigal^^, D. C., 1 de 
agosto de 1963.

Mario Aqaües UoMs Herrera, 
Secretario.

Oñeia! Mayw de Economía.

12 y 20 A. 83.
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MARCA DE FABRICA

El Infrasciito, Registrador de la 
Propiedad Industrial^ hace saber: 
Que con fecha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^^Registro y Depósito de

una Marca de Fábrica. —  Señora Mi
nistro de Economía y  Comercio.—  
Yo, María Luisa Ramos de Espinal, 
mayor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, y de 
este domicilio con Carnet del C-iLgio 
de Abogados de Honduras No. 0818,

en mi condición de Apoderada Legal 
de la Empresa MANUFACTURAS 
VARADERO, S. de R. L., de este do
micilio, con el debido respeto compa
rezco ante Ud. a solicitar el RcgiNtM 
yD e^^R odeh aM A K a de 
denominada y  que conaiste en: "ME-

NUDO'̂ , en la parte superior lleva 
unos círculoB, a ambos lados unas lí
neas horizontales, y  en la parte su
perior izquierda la palabra Jeans, se
gún el clisé y dentro de la Clase 25, 
como Marca de Fábrica Nacional 
Hondurena, marca que sin distinción 
de tamaño, ampara, distingue y pro
tege pantalomes largos y  cortos, pa
ra nmos, hombres y mujeres; por 
medio de impresiones, grabados, es

tampados, etiquetas, marbetes, estar
cidos y  en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los documentos de 
ley. A  la señora Ministro, pido: Ad
mitir la presente solicitud con los 
documentos acompañades, darle el 
trámite correspondiente, y acceder a 
lo solicitado, extendiéndome la certi
ficación del caso. —  Tegucigalpa, D.

C. , primero de julio de mil noveoeo- 
tos ochenta y  tres.— (f )  María Lui
sa Ramos de E^iñal". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa,
D. C., 4 de julio de 1983.

C^mHoZ.
Registrador

22J , 2 y l2 A u 8 3 .

B^XHSTROSI^SÍ&ARCAS

Bü Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Miarca. —  Se acompañan Documen
tos. — Sustitución de Procuración.— 
Sr. Ministro de Economía. —  Su Des
pacho. —  Yo, César Augusto Mén
dez, Abogado Colegiado bajo el No. 
727 del domicilio de San Pedro Sula, 
y en tránsito por esta ciudad, en mi 
condición de Representante de In
dustrias Gala, S. A. de C. V., del do
micilio de San Pedro Sula, vengo a 
pedir el Registro de la Marca de Fá
brica consistente en la palabra: 
"G ALA " y diseño de un dibujo que

se describe de la manera siguiente: 
Un óvalo con rayas paralelas y entre 
cruzadas, en el centM del mismo lle
va la palabra Gala y  en la parte in
ferior de ésta "Hecho en Honduras

tas que se adjuntan para distinguir: 
Vestidos, pantalones, ropa de vestir 
para hombres, mujeres, niños, botas, 
zapatos, zapatillas. Clase 25. Y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques, que contienen las mismas 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola por medio de etiquetas que 
se les adhiere y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio, pre
sento los documentos de ley y el res
pectivo clisé. Para que continúe el 
trámite de la presente sustituyo la 
procuración en el Licenciado Luís 
Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet 
de Procuración 090, del domicilio de 
San Pedro Sula, con las mismas fa
cultades a mi conferidas. — San Pe
dro Sula, mueve de junio de mil no
vecientos ochenta y tres.— (f )  César 
Augusto Méndez". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 
20 de junio de 1983.

CMnilo Z. Bendeck P. 

22 J., 2 y  12 A. 83.

El infrascrito, Registrador de le 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de julio del 
presente año, se admitió la aoHdtuí
q¡ue
Señor Ministro de Economía. — Yo, 
E^mmlCMMoLApM!, m a^vdeáb d  
eMa&^A±^^^oydcM^3iMMm hñ^ 
am C h n w tl^^  d^
Abí^^ados dé y OM^e
T^b^^n a  IPFCTtt-J, en mi coodi- 
ción de representante de /aqwíal 
CAcmtosl /ndMatriea PLC., domieiliaí- 
da en Imperial Chemical Home, 
MíHbank, Londres, Inglaterra, vengo

fábrica, consistente en la paJahta.:

ACM L
tantes y emuisífícantes, siendo sae- 

qum^M^ pMu m h  
d e j^ M ^ s jM A ñ M a

horticulturales (Clase Iht. 1 ); y M 
cual se aplica a loe envases, ca;^ o 
empaques que contienen los mámna 
grabándola, imprimiéndola, eshMBr 
pándela, por medio de etiquetas qaa 
se les adhieren y en cualquiera ebts 
fmmm en d
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ca !o conducente, loa deniáa docu- 
neatoa de ley y  el cliaé.̂ —Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de julio de 1983.—  ( f )  
Danid Cáseo L.". Lo que se pone en 
coMcimiento dd  pM^bo kn
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
26 de julio de 1983.

Camilo Z. BewdecA P.
Registrador 

2,12 y 22 A. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace aaber: 
Que con fecha veintiséis de Julio dd 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. —  Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abe^adoe de Honduras y Cédula 
Tributaria EFFCTR-J, en mi condi
ción de representante de M ERRELL 
DOW PHARMACEUnCALS INC., 
donieiliada en 2110 East Galbraith 
Road, ciudad de Cincinnaü, Estado 
de Ohio, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
;wtlabra:

0 ! 0 $ < L
para distinguir: Preparaciones far- 
CMM̂ üticaa (Clase Int. 5 ); y la cual 
ee aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
doh, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio Pre
sento el poder para que se razone en 
b  conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
20 de julio de 1983.— f̂) Daniel Casco 
L'* Lo oue se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegueígalpa, D. C., 26 de Julio de 
1983.

Registrador
2,12 y 23 A. 83.

hM^ a^Mr: 
Que con fedia veintiséis de julio del 
pM M ^ea& ^seadm R b lA sb^^^d  
qM dbM db —
Señor MBnistro de Economía.. —  Yo^ 
DanM Casco López, mayor de edad, 
eMtado, Abogadoy de este vecindario, 
ecn Cámet N̂  ̂ 112, del Colegio de

En Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de junio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de Marca.— Se acompañan Documentos.— 
Sustitución de Procuración.— Sr. Ministro de Bbonomia.— Su Despacho.— 
Yo, César Augusto Méndez, Abc^;ado Colegiado bajo el No. 727 del domi
cilio de San Pedro Sula, y en tránsito por esta ciudad, en mi condición de 
Representante de Industrias Gala, S. A  de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, vengo a pedir el Registro de la Nhurca de Fábrica consistente en la 
palabra "HELLO K IT IY ", y  un diseño de un dibujo que se describe de la

H E L L O  K I T T Y

manera siguiente: Una gatita sentada en un bastón con el dedo en su boca, 
tal como se puede ver en las etiquetas que se adjuntan para distinguir: 
Vestidos, Pantalones, Ropa de Vestir para Hombres, Mujeres, Niños, Bo
tas, 2íapatos, Zapatillas, dase 25. Y  la cual se aplica a los enimses, cajas 
o empaques que contienen las mismas grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les adhiere y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio, presento los documentos de ley y respectivo 
clisé. Para, que continúe el trámite de la presente sustituyo la procuración 
en e! Licenciado Luis Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet de procuraáón 
090 del domicilio de San Pedro Sula, con las mismas facultades a nú con
feridas. San Pedro Sula, nueve de junio de mil novecientos ochenta y  tres. 
— (f )  César Augusto Méndez". Lo que se pone en conocinúento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1983.

22 J , 2 y 12 A. 83.

Canúlo Z. Bcmdech P. 
Registrador

de y
iPh'OTR.J, en nú coodi-

KG., domiciliada en la  ciudad de 
^  de

Alemania, vengo a pedir ^  registro 
de la marca de fáhnca, oonmatenix en 
el nombre:

b í e y í e
tü < M m osen u m ^ ^ aa k seym q^ ^  

gmr: de

b o^^  y z a ^ ^ ^ A s
hú. 2^^ República
Fb&^^íbjM om M Ú^conelnm m M O 
779,401, el 4 de noviembre de 1963, 
renovada por diez años, a contar del 
S d e o d ^ b ^ íb l^ T ^  y  la cual ae 
aplica a los arUculos y  a las cajas o 
em pM ^^qM k^)M nÜ M m ^,

m̂ Ro
denm H^^^ o ^ ^ ^ ^ A s q ^ e s e h ^  
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comermo. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente Los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. CL, 20 
de julio de 1983.— ( f )  Daniel Casco 
L .". Lo que se pwie en conocimiento
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del público para, loe efectoa de ley.—  
Tegiicigalpa, D. C., 26 de julio de 
1983.

Ctwwilo Z. BcMdecA: P. 
Regietrador

2.12 y 23 A. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de nombre 
comercial.— ^Señor Ministro de Eco
nomía.—Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, y  con Cédula Tribu
taría IPFCTR-J, en representación 
de Comercial E l Progreso, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, vengo a pedir 
el registro del nombre comercial, 
consistente en la  representación de 
un rectángulo color rojo, dentro del 
cual aparece una corona alargada 
color azul, bordes amarillos y  en 
medio de ésta las palabras 
Prince^ ,̂ tal como se muestra en los

B U FFA LO /P ^ w ce

ejemplares que se ajcompañan; para 
dísünguir: Establecimientos para la 
fabricación, promoción, distribución 
y venta de toda clase de ropa intenor 
y exterior para hombre, mujer y  niño 
inclusive zapatos, fajas, cinchos y 
toda clase de productos de cuero, 
lona y otros tipos de telas o compo
siciones de éstas; la cual se usara en 
rótulos y cualquier otro medio de 
publicidad a dichos establecimientos. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y  siete. —  ( f ) 
Daniel Casco L .". Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1982L

Camilo Z. Bcttdeclc Pérez 
Registrador.

2,12 y 23 A. 83.

MARCAS DE FABRECAS

que dice: "Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica.— Se acompañan 
Documentos, Razonamiento. —  Señor 
Ministro de Economía: Yo, Mauricio 
Veiasco L., mayor de edad, casado, 
miembro del Colegio de Abogados de 
Honduras No. 01217, Constancia del 
Impuesto Sobre la Renta No. 016680. 
Constancia de los Impuestos Distri
tales No. 116403, Re^stro Tributario 
Nacional RY9M4Q, actuando en mi 
carácter de apoderado de la COMPA
Ñ IA  HONDUREÑA DE ALIMEN- 
TOS S. A. DE C. V. (COHA), socic- 
dad hondurena y con domicilio en 
esta ciudad capital, tal como lo acre 
dito con el poder acompañado el que 
razonado en autos solicito se me de
vuelva. Con el debido respeto com
parezco ante usted a solicitar el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

Eí 3ARTEN
V de conformidad a los ejemplares 
que se adjtmtan. La marca en refe
rencia, ampara toda clase de artícu
los alimenticios como café y se apli
cará a los empaques, cajas, envases 
que contienen el producto, grabándo
la por medio de etiquetas que se ad
hieren y en cualquier otra forma 
apropiada para e! comercio. La mar
ca solicitada está comprendida en los 
productos de dase 30. Fundamento 
la presente solicitud en los Artículos 
5, 6, 9. 10, 12, 14, 15, 23, y demás 
aplicables de la ley de Marcas de 
Fábrica y sus reformas. Por lo ante
riormente expuesto al Señor Ministre 
pido: Adm itir la presente solicitud 
juntamente con los documentos acom
pañados, mandar a que se efectúe 
las publicaciones de Ley, oír a! Pro
curador General y en definitiva sa 
proceda al Registro. —  Tegucigalpa, 
D. C., catorce de enero de mil nove
cientos ochenta y tres,— (f ) Mauri
cio Veiasco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
22 de Julio de 1983.

Camilo Z. Bendock P.
Registrador

2, 12 V 23 A. 83.

Schering Aktiengesellschaft, una so
ciedad constituida y existente de con
formidad con las leyes de la Repú
blica de Alemania y con domicilio en 
Berlín, Alemania, ante usted con e! 
debido respeto vengo a solicitar el 
registro y  depósito en la Clase 5, de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

t m n t t m
la cual utiliza mi representada pata 
amparar preparaciones farmacéuti
cas, especialmente antibióticos, pro
ductos veterinarios e higiénicosr Pro
ductos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos incluidos dentro de la 
Clase 5, de la Nomenclatura Oñeia!, 
la cual se aplica a cajas y empaques 
que contienen los productos antes 
mencionados, ya sea mediante gra
bados, impresiones, placas metálicas 
o en cualquier otra forma apropiada. 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con que actúo, debidamente 
autenticado y los demás documentos 
requeridos por la ley. Al Señor M- 
nistro, respetuosamente pido: Admi
tir la presente solicitud con los docu
mentos acompañados, darle el trá
mite legal correspondiente y, en de
finitiva, ordene el registro y depósito 
en la Clase 5 de la Marca dq fábrica 
BERLICINA, a favor de mí repre
sentada.—^Tegucigalpa, D. C., veinte 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y  tres.— f̂) Gustavo Adolfo 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 2 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendedí 
Registrador.

2, 12 y 23 A. 83.

E3 Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de febrero del 
pTMente año, se admitió la solicitud

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que d i c e :  "Se solicita registro
y depósito de una Marca de Fá
brica.— Señor Ministro de Economía. 
—Yo. Gustavo Adolfo Zacapa, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
domicilio. Colegiado con el número 
1153, actuando en representación de

El Infrascrito, Registradeur de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
una Marca de Fábrica. — Señor Mi
nistro de Economía y Comercio. — 
Yo, Leonel Monroy Pineda, mayor 
de edad, casado. Licenciado ep De- 

; recho e inscrito bajo el No. lOZi del 
Colegio de Abogados de Hon&uas y 
de este vecindario; accionando co
mo Apoderado de la empresa *TR0- 
DUCTOS DE PAPEL, S. A. de C. 
V.. domiciliada en la ciudad da Ssa 
Pedro Sula, Departamento de CorMs, 
tal como lo acredito con la eacritnrs
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de poder qne presento, e! que razo
nado en toe autos, solicitud devolu- 
cMo deí ordinal; con las muestras 
de mi acostumbrado respeto compa
rezco ante usted, soiicitando el Re
gistro de la Marca, consistente en la 
palabra: "QUEB3V", que sirve para

R ^ P E Íh ¡q ¡E M Íc O

/u Q ve
Q b /o fb e n te

K))TM*aE!t)c*M MCMEZ tuawass 
ppowm

distinguir: Papel higiénico, papel 
toalla, servilletas, pañuelos faciales, 
dentro de la Clase Int. 16, que se usa 
en cualquier forma acostumbrada en 
el comercio en general. Esta marca 
DO está registrada en el país, lo mis
mo en cualquier otra nación. Se 
íHesenta a esta solicitud: escritura 
de constitución, clisé, viñeta^ de ley, 
y demás documentos. A l Señor Mi
nero, respetuosamente pido: Admi
tir esta sí^ícitud con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley 
y, en definitiva, acceder a lo solicita
do, emitiendo para tales efectos el 
certificado que acredita la propiedad 
respectiva. —  Tegucígalpa, D. C., 
veintioeho de junio de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f ) Leonel Mon- 
roy Pineda". Lo que se pone en co- 
nocEmíento del público para los efec
tos de ley. — Tegucígalpa, D. C., 1 
de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

53 J.. 2 V 12 A. 83.

REGISTROS.DE MARCAS

El Infrascñto, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de junio 
del presente año. se admitió la soli
citud oue dice: "Se solicita Re^stro 
de Marca. — Se acompañan Docu
mentos. — Sustitución de Procura
ción.,— Sr. Ministro de Economía.— 
Su Despacho. —  Yo, César Augusto 
Méndez. Abogado Colegiado baio el 
No. 727 del domicilio de San Pedro 
Sola y en tránsito por esta ciudad, 
en mi condición de Representante de 
Industrias Gala, S. A. de C V. del 
domicilio de San Pedro Sula, le vengo 
a pedu* Registro de la Marca de Fá-

E1 Infrüí^crito, Registrador de la Propiedad Industiial, hace saber. 
Que con fecha primero de julio del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita Registro de Marca de Fábrica.—Beñor Ministro de B!co- 
ronua y comercio.— Yo, I.jeonei Monroy Pineda, meyor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho e inscrito bajo el No. 1025 de! Colegio de Abogados 
de Honduras y de este vecindario, con Registro Tributario Naciona! 
MBQL3Z-B; accionando en mi condición de Apoderado Especial de la empre
sa PRODUCTOS DE PA PE L S. A. de C. V., del domicilio de la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, tal como lo acredito con el tes- 
Umonio de la Escritura Pública de Poder que acompaño, el que, razonado 
en autos, respetuoso, pido: Devolución del original; con las muestras del 
debido respeto comparezco ante usted, solicitando el Registro de la Marca 
de Fábrica consistente en la palabr:a "RAINBOW ", que sirve para distin

guir: Pañuelí^ faciales, papel higiéínco, papel toalla y  servilletas (Ciase 
Int. 16) y la cual se usa etn cualquier forma y manera acostumbrada en el 
comercio en general. A l Señor Ministro, respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud, con los documentos siguientes: Testimonio de la escri
tura de poder, que razonada pido su devolución, escritura de constitución 
Je sociedad, en fotocopia, el clisé y demás documentos de ley; en conse- 
f uencía, darle el trámite de ley, y en definitiva resolver favorablemente lo 
solicitado.—^Tegucígalpa, D. C., veintiocho de junio de mil novecientos 
'tchenta y tres.—  (f ) Leonel Monroy Pineda". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—^Tegucígalpa, D. C., 1*̂ de julio 
de 1983.

CamHo Beazde<A P
Registrador

22 J., 2 y 13 A. 83.

bñea consistente en la palabra 
"ZÍX)DIAC3^", y  diseño de un dibujo

.Z,OQD.¡ACK

apropiada en el comercio, presento 
loa documentos de Ley y  el respec
tivo clisé. Para que continúe el trá
mite de !a presente sustituyo la pro
curación en el Líe. Luis Alberto 
Chinchilla Cálix con Carnet de Pro
curación 090, del domicilio de San 
Pedro Sula, con las mismas faculta- 
de? a mi conferidas. —  San Pedro 
Sula, ocho de junio de mi! novecien
tos ochenta y  tres. —  ̂ ( f )  César 
Augusto Méndez". Lo oue se pone en 
conocimiento del púMlco para loé 
efectos de lev. —  TegucigEÜpa, D. C. 
27 de junio de 1983.

Camilo Z. Bemdedí F. 
22 J., 2 y 12 A. 83. Registrador

que se describe de la manera siguien
te: En la figura de un león en la os
curidad y  tiene su cola levantada, tal 
como se puede ver en las etiquetas 
que se adjuntan para distinguir: Va
lijas, maletas, maletines, mochilas, 
carteras, bolsas, billeteras, bolsones 
escolares, cartapacios, portafolios, 
monederos. Clase 18. Y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen las mismas, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhiere y en cualquier otra forma

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, hace saber: Que con fecha 
veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y tres, fueron declarados 
herederos ab intestatc^ los señores: 
Juan Francisco García Castro, Mer
cedes del C a r m e n  García Cas
tro, ,Ramón de Jesús García Castro, 
Francisca Antonia García Castro, de
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su difunta madre legitima Juaun 
Franciaca Castro vda, de García, y 
se les concede la ^xísesión efectiva d< 
la herencia sin perjuicio de otros he
rederos de igual o m ejor derecho.— 
Confirieron Poder al Abogado Emilio 
Ballesteros Flores, con Carnet Nú 
mero 0413 del Colegio de Abogado^  ̂
de Honduras.—Juticalpa. 23 de julio 
de 1083

REGISTRO DE MARCA

Víctor Herrera,
Srio.

12 A. 83.

E! infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de í^ n c isco  Mora- 
zán. al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado, con fecha tres de lidio de! 
presente año, dictó sentencia me
diante la cual resolvió declarar a los 
menores Marcia Roxana, Luin Alon
so. Juan Miguel, y Claudia Carolina, 
todos de apellidos Moran Servellón. 
ñor medio de su madre y Represen
tante legal señora Marcia VictoWa 
Pervellón vda. de Morán, heredera 
ab intestato, de su difunto padre 
Tjuis Alonzo 3íorán Morel, y se le 
concede Ja posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicios? de otros he- 
**ederoc de igual o mejor derecho.- 
Tevucigalpa, D. C , 5 de agosto d̂ - 
1P83.

Héctor Ramón Tróchez V , 

Secretario.

12 A. 83.

El infrascrito. Secretado del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Jugado en fecha veintiséis de agosto 
de mil novecientos ochenta y dos, 
dictó sentencia declarando a las me
nores Reina Elizabeth Fúnez Macoto. 
Carmen Concepción Fúnez Macoto, 
Maiia Mena Fúnez Macoto, por in 
termedio de su madre María Elena 
Macoto y a José Alberto Fúnez Ma 
eoto por sí, herederos ab intestato 
de su difunto padre José Dionisio 
Fúnez, y les concede la posesión efec 
tiva de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de mejor o igual 
derecho.— Tegucígalpa, D. C., 3 de 
figosto de 1983.

^ b é n  Darío Náñez, 

Secretario.

12 A  83.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de junio del presente año, se admitió la soiícitud 
que dice: "Se solicita Registro de Marca.— Se acompañan Documentos.— 
Sustitución de Procuración.— Sr. Ministro de Economía.— Su Despacho. — 
Yo, César Augusto Méndez, Abogado Colegiado bajo el N" 727 del domi
cilio de San Pedro Sula, y  en tránsito por esta ciudad, en mi condición de 
Representante de Industrias Gala, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, vengo a pedir el Registro de la Marca de Fábrica consistente en la 
palabra: "G AR FIE LD " y diseño de nn dibujo que se describe de la manera

s iguiente: Un gato con anteojos patinando en el campo, tal como se puede 
ver en las etiquetas que se adjuntan para distinguir: Valijas, Maletas, Ma
letines, Mochilas, Carteras, Bolsas, Billeteras, Bolsones Escolares. Carta- 
pacioB, Portafolios, Monederos. Clase 18. Y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen las mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas qu j  se leg adhiere y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio, presento los documentos de ley y d res- 
pectivo clisé. Para que continúe el trámite de la presente sustituyo !a ¡pm- 
curación en el Licenciado Luis Alberto Chinchilla Cálix, con Carnet de Pro
curación 090, del domicilio de San Pedro Sula, con las mismas facultades 
a mi conferidas. San Pedro Sula, ocho de Junio de Mil Novecientos OchMh< 
ta y  Tres.—^(f) César Augusto Méndez". Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de Ley. Tegucígalpa, D. C., 22 de JüMo de 
1983.

Camas Z. Beadedt P
Registrador

22 J.. 2 y 12 A. 83.

O O N Sm uaO N  DE SOOEDAD

En cumplinúento de lo dispuesto en el Artículo 380 dei Código de 
Comercio, al público en general, se hace saber: Que con fecha treinta de 
julio de! corriente año, mediante Escritura Pública autorizada tm esta 
ciudad, por el Notario José Armando Sarmiento, se constituyó la Socie
dad Mercantil Anónima, denominada "IND U STR IA  DE L A  CARNE, & 
A. (ID E C ASA )", con un capital social autorizado de VEINTICINCO MIL 
LEM PIRAS (L . 25,000.00) como máximo íntegramente suscrito y pagado. 
La finalidad de la Sociedad será: Actividades Agropecuarias en Genera), 
Asesorías sobre las Cuestiones de la Industria Pecuaria, Servicios Admi
nistrativos en relación con ia Ganadería o cuatouier otra que sea lidta 
de conformidad con nuestro Código de Comercio. Su domicilio e¡? la du
dad de Tegucígalpa, Distrito Central y  su duración es de cincuenta añaa

Tegucígalpa, D C , 30 de Julio de 1983.

12 A- 83.
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TÍTULO SUPLETORIO

B3 Buacrito, Secretario del Juzgado

de (MídMd̂ o, al público en general y 
pMa loa efectos legales consiguientes, 
hace saber: Que este Juzgado con 
fecha diez de junio de mil novecien
tos ochenta y tres, admitió solicitud 
de Título Supletorio, presentada poi 
la señora Vicenta Aceituno BIstrada. 
sobre el mguiente inmueble urbano 
situado en él barrio **E1 Campo", de 
esta ciudad de Juticalpa, el cual mi
de y limita aaí: A l Norte, t̂ eint^  ̂ y 
"cis varas y  calle de por medio: al 
Sur, treinta y tres y medias varas y 
limita con propiedad de Andrés Ro
mero; al Este, diez y  nueve varas, 
con propiedad de Tuno Doblado; v 
1̂ Geste, diez y siete varas con Jua
na Moya; que sobre dicho lote se ha 
construido una casa de adobes, techo 

teja, que consta de una sala y un 
cuarto, con su respectiva letrina; 
cercado con guia de carbón; repe
llada únicamente la pared que da al 
frente de la calle. Se ofrece la infor
mación de los testigos Lizandro 
Martínez, comerciante, Antonio Me
ca, agricultor y Ventura Matute. 
t^bsoM yoKSc^^ e ^ M d ^ y
de este domicilio, la representa la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer
ca, con Carnet de Colegiación No. 
1304.—Juticalpa, Olancho, 22 de 
iulio de 1983.

MarcM Zeiaya DávMa,
S^m^anoy^rl^y

12 A. 12 S. y 13 O. 83.

H E R E N C I A

Ei infraaerito. Secretario del Juz- 
g^btb l ^^^sT^M^^de^Ch^ ,  
dd departamMito de Francisco Mora- 
z&a, ai púMico en generai y para ios 
eÍBctos de ley, hace saber: Que este 
Aagado con fecha veintisiete de ju
lio de mil novecientos ochenta y  tres, 
dictó sentencia declarando a : Los me
nores Rosa Isela Alvares Salinas y 
Jorge Alberto Alvares Salinas, here
deros testamentarios de su difunto 
padre Pedro Alvares Colíndres, por 
intermedio de su señora madre Tere
sa Alvares Lanza, y  se les concede la 
posesión efectiva de dicha herencia 
am perjuicio de otros herederos de 
imá! o mejor derecho.—Tegucigalpa. 
G. C., 4 de agosto de 1983.

M^L8&

Gonzalo Padilla M.
Srio. P. L

PMVEHWRM BM M L BE LA REPMBUCA
RESOLUCKW Wo. 078-63 .

PROVEEDURIA GENERAL DE LA  REPUBLICA.— Tegucigalpa. 
Distrito Central, veintisiete de julio de mil novecientos, ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública 
No. 5-83, adquisición de Vehículos y Equipo para uso del Departamento 
de Caminos por Mano de Obra, dependiente de la Dirección Generai de 
Caminos, Ministerio de Comunicaciones. Obras Públicas y Transporte, 
financiada con fondos del Préstamo BID-606/SF-HO.

RESULTA: Que se recibió Oficio 1375, del 1 de octubre de 1982 
del Ingeniero RODOLFO GARCIA LOPEZ, Director General de Cami
nos, mismo que a continuación se transcribe:

"D.G.C. OFICIO No. 1375.— 1 de Octubre de 1982. Licenciado Julio 
César Castilio, Proveedor General de la República.— Su Despacho.— Ês
timado Licenciado: Por medio de la presente, me permito solicitarle su 
colaboración para adquirir 2 Pick-ups, 1 Pick-up Plataforma, 6 Volque- 
tas de 5 Ydae.3, 1 Calcadora de 1.5 Ydas. cúbicas. 4 Compactadoras. 
4 Compre^res. 3 Tanques de 200 Glns. y 6 Estaciones Móviles de Radio- 
eomunicación. Dicho equipo es para uso de! Departamento de Caminos 
por Mano de Obra, dependiente de la Dirección General de Caminos, 
mismo que será empleado eni la supervisión de los Proyectos a realizarse 
con fondos del Préstamo BID-606/SF, cuya meta consiste en construir 
300 Kms. de caminos de penetración. No está demás informarle que todo 
este equipo, se adquirirá con fondos externos 100% provenientes del 
Pr^tam o y  que es urgente contar con él, para evitar más atrasos en el 
avance de los Proyectos. Con la presente, me permito adjuntar:

1?—^Anuencia del Representante de!. BID.
2?—Anuencia de Probidad Administrativa para dicha adquisición.
3"̂ —Anuencia de la Dirección General de Presupuesto.
4̂ —Eapecifícacionea del equipo a comprar. En espera de sus prontas 

y gratas noticias, ie saluda muy atentamente.— (S^lo y  Firm a). 
—Ing. RODOLFO GARCIA LOPEZ, Director General".

RESULTA: Que junto a la solicitud de Compra, se acompañó el 
dictamen de la Dirección General de probidad Administrativa, autorizando 
la compra de los vehículos y  equipo.

RESULTA: Que se elaboraron las bases de la Licitación Pública 
No. 5-83, a nive!. Internacional, haciéndose las publicaciones respectivas 
fin los diarios de mayor circulación: El Tiempo, La Prensa, La Tribuna. 
El Heraldo y "La Gaceta".

RESULTA: Que se procedió a la apertura de plicas, el día 25 de abril 
de 1983, a las 10:00 a. m., participando las siguientes casas: V ALE N TIN  
FLORES Y  CIA., CASA COMERCIAL MATHEWS, AGENCIA MARI- 
NAKYS, S. A.. CENTRAL AUTOMOTRIZ, S. A. de C. V., SEMPE. 
"TUDEÍM ^UU RLM nLCOM TaKTALIJ^Ta^IHSnM BU TDORAILM íEX 
CAMIONES Y  MOTORES, S. A., SERVICIOS Y  REPUESTOS EURO
PEOS, S. A.. VEHICULOS DE TRABAJO, S. A.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Partida 
No.. 2: Reúne especiHcaciones técnicas y ser única oferta calificada.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Ihtrtida 
No. 3: Ser menor postor respondiente.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Partida 
No. 4: Ser postor más bajo y  según dictamen de Asesoría Técnica externa.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Partida 
No. 5: Ser la única oferta calibeada.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Partida 
No. 6: Ser menor postor respMidiemte.

CONSIDERANDO: Que es criterio de adjudicación para la Partida 
No. 7: Ser único postor respondiente.

CONSIDERANDO: Que en relación a la Partida No. 1, no se pro
nunció ei Banco Interamericano de D^arroHo (B ID ).

POR TANTO: E L PROVEEDOR GENERAI^ DE LA  REPUBLICA, 
en uso de las facultades que la Ley le confiere.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



16 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 12 DE AGOSTO DE 1983

R E S  U E L  V  E :

PRIMERO: Adjudicar a SERVICIOS Y  REPUESTOS EUROPEOS. 
S. A. de C. V., la Partida No. 2, según Anexo N'̂  1.

SEGUNDO: Adjudicar a AGENCIA M ARINAKYS, S. A. de C. V.. 
la Partida No. 3, según Anexo N^ 2.

TERCERO: A d j u d i c a r  a CAMIONES Y  MOTORES S. A.. 
ÍCAMOSA), la Partida Noí. 4, según Anexo N  ̂ 3.

CUARTO: Adjudicar a DISTRIBUIDORA RAMEX, la Partida No. 5, 
especificada en el Anexo N  ̂ 4.

QUINTO: Adjudicar a CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A. de 
C. V., la Partida No. 6, especificada en el Anexo N? 5.

SEXTO: Adjudicar a SBÍMPE, la Partida No. 7, especificada en el 
Anexo N  ̂ 6.

SEPTIMO: Dejar pendiente de adjudicación, la Partida No. 1.— No- 
tiñquese.

F M. JUMO CESAR CASTILLO  ESCOBER,

12 A. 83. Proveedor General de la República.

AUMENTO DE C APITAL

De conformidad con el Articulo 380 del Código de Comercio y el 
Artículo 6 de las Disposiciones Generales y Transitorias del mismo Có
digo, al público en general y  al comercio, la industria y  la banca, en 
particular, se hace saber: Que en Eiscritura Pública, autorizada por el 
Notario Roberto Avilés Flores, en la ciudad de T^fucigalpa, Distrito 
Central, con fecha 4 de agosto de 1983, se protocolizó el Acta No. l  de 
la se^ón de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Socie
dad "AGRICOLA COYOLAR, S. A .", del domiciHo de Danlí, E l Paraíso, 
en virtud de la cual se modificó el capital de variable a capital fijo, se 
aumentó el capital social a Cuatrocientos Cincuenta Mil Lempiras 
(L . 4S0.900.W) suscrito y  pagado y se nombró un nuevo Consejo de Ad
ministración y  Gerente General, quedando modiOcada asi las cláusulas 
^SEGUNDO", "SEXTO " y  "SEPTIMO" de la E:scritura de Constitución 
de dicha Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto, 1983

12 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION

V E N TA  Y  CESION DE PARTES SOCIALES

A l Comercio, la  Industria, la Banca y al público en general, se hace 
saber: Que en Instrumento Número Cinco del Protocolo de! Notario Al- 
ftedo Núñez Corrales, otorgado el día veintinueve de abril de 1983, fue
ron vendidas y  cedidas las partes sociales de Robert Alian Clark y Eunice 
Flores CSsneros de C3ark, en la Sociedad Mercantil "Industrias Pharma- 
com, S. de R. L. de C. V  ", a! socio Ernesto Flores Zepeda.

12 A  83. Tegucigalpa, D. C., Junio de 1963.

CONSTITUCION SOCIAL

EM cumpHmioito de lo dispuesto en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, por este medio al público, se hace saber: Que en Instrumento 
No. 40 autorizado en esta ciudad por e! Notario Caries A. Martínez V., 
3l 8 de junio de 1983, quedó constituida la sociedad mercantil que girará 
con la razón social de MONTB!RROSO<?ALDERON RE?PRESENTACIO- 
NBS, S. de R  L., que podrá usar los nombres comerciales de REÍPREl- 
SENTAdONES MONTBXl, S. de R. L., o simplemente MONTEX?, S. de 
R. L., el domicilio social es la ciudad de Tegucigalpa, D. C. La sociedad 
girará con un capital inicial de L  5,000.00 el cual ha sido totalmente sus- 
cHto y  pagado y  su finalidad principal será la representación de casas 
comerciales e industriales, nacionales o extranjeras y  el ejercicio del 
comercio en general. La  Administración está a cargo de un Gerente 
General.

Tegucigalpa, D. C., 4 de agosto de 1983.
12 A  83. L A  GERENCIA GENE^tAL

MARCA DE FABRICA

infrascrito. Registrador de ia 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de junio del 
presente año, se admitió la soMdtad 
que dice: "Se a<^icita registro de una 
marca de fábrica. —  Señor Ministro 
de Economía y  Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis daros, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, colegiado N^ 1414, del domi
cilio de San Pedro Sula, y en tránsito 
por esta ciudad, con Registro Tribu
tario Nacional E3LESXX-N, accionan- 
do en mi condición de apoderado 
o ^ c ia l de la Compsñia ywwMr de 
HoMdwoa, del domicilio de Búfalo, 
Cortés, como lo acredito con la Carta 
Poder, que debidamente autenticada 
acompaño a la presente, con el deNdo 
respeto comparezco ante Ud., solici
tando se registre a favor de mi 
representada como marea de fábrica, 
!a palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger: 
Productos de la Clase Ihtemacionaí 
N? 29 y  especialmente carne, pescado, 
aves y  caza; extracto de carne, 
frutas y  legumbres en conserva, 
secas y  cocidas, jaleas, mermeladas, 
huevos, leche y otros productos 
lácteos; conservas, encurtidos, aceites 
y grasas comestibles, marca que se 
apheará a los envases, cajas o empa
ques que contienen los nüamoe, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Al aeñw 
Ministro, pido: Adm itir esta s í^ tod  
junto con los documentos acMnpaña- 
dos, mandar razonar e! poder y 
devolvérmelo en su oportunidad; 
seguir con loe trámites de ley hasta 
dictar resolución favorable ordeBan* 
do el registro solicitado.—T ;̂u<dgai- 
pa, D. C., veinticinco de mayo de mZ 
novecientos ochenta y  tres. (f) 
Ornar A lexis Claros*'. Lo que se pona 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa  ̂ D.
8 de junio de 1983.

Comilo Z. Bewdecb P.
R^istrador 

12, 23 A . y  3 S. 83.

MAMA DB SERVICIO
Eli infrascrito, Registrador da la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de junio dd 
presente año, se admitió la solMtad 
que dice: *̂Se solicita registro da 
una. naarca de servido.—
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tro de Economía y Comercio.— Ŷo, 
nMywdoeda^ 

BMado, Licenciado en Ciencias Juri- 
Ĥcaa y Sociales, cotegiado con el 
1414, del domiüiio de San Pedro Sula, 
en tránsito por esta ciudad, con Re
gistro Tributario N acional...............
ELBSXX-N, actuando como apode- 
rMb dk la de
NowdMTYM̂  del domicilio de Búfalo, 
Cortés, tal como lo acredito con la 
Carta Poder, que debidamente auten
ticada acompaño a la presente, con 
todo respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el Registro a favor de mi 
representada, de la marca de Hervido 
consistente en la palabra;

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger: 
Actividades que desarrollará mi 
mandante en ei campo deí Tratamien
to de Materiales, de la Clase Interna
cional N  ̂ 40, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales 
pw medios distintos de la manufac- 

ex^mdicc o dú^dbmúán de 
mercancías. Dicha marca será utili
zada en forma apropiada y permitida 
en el comercio. Al señor Ministro, 
pido: Admitir esta solicitud junto 
con ios documentos acompañados, 
razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad, seguir con los trá
mites de ley hasta dictar resolución 
favorable, ordenando el registro soli
citado.—^Tegucígalpa, D. C.. veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. —  (f )  Ornar Alexis 
Claros". Lo que se pone en conoci- 
miento del púbheo para los efectos 
de ley.—^TegucigaJpa, D. C., 16 de 
junio de 1983.

Cnmi/o BeudecA P.
Registrador

12,23 S. y 5 O. 83

ASEGURADORA HONDUREÑA, S. A.
C O I V V O C A T O  B I  A

PATENTE DE INVENCION

El Consejo de Administración de ASEGURADORA HONDUREÑA, 
S. A .", se permite convocar a los señores accionistas de la misma, a una 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en sus Oficinas de esta 
ciudad, e! día lunes 29 de los corrientes, a las 10:00 a. m., para tratar los 
asuntos siguientes:

1) Nombramiento de nuevo Consejo de Administración
2) Distribución de Utilidades
Sí no hubiere quórum el día señalado, la Asamblea se celebrará el día 

siguiente, en el mismo lugar y  hora, con los accionistas que cwicurran. 
Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1983

.TOSE RAMON PAZ,
12 A. 83. Secretario

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l público en general y para los efectos de ley, por este medio, hago 
saber: Que en Instrumento número 53, de fecha 10 de agosto del pre
sente año, autorizado por el Notario Juan F. Barón Lupíac, me constituí 
como Comerciante Individua!, con el nombre de *'FUMIGADORA SAN 
FRANCISCO", con domicilio en esta ciudad. El giro de mis actividades, 
es la limpieza y  fumigación en general.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto al Artículo 380, del 
Código de Comercio vigente.

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1983

12 A. 83. Propietario.

COMERCIANTE INDIVIDUAL
A i público en general, hago saber: Que en esta fecha me constituí 

como Comerciante Individual, ante los oficios del Notario Mayo Danüo 
Tablas, sobre un negocio denominado "Fábrica de Palillos LÍIy*\ cuyo ñn 
es la fábricación de palillos de colgar ropa; cuya sede será en Comaya- 
güela, teniendo opción a poner sucursales en toda la República. Capital 
Inicial L. 15,000.00. Artículo 380 Cód. de Comercio.

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto, 1983.
12JLÍ3 . C dX L^U LY  AMMJXM^IMaiLM^RBRNTOS

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
áice: "Patente de invención.— Señor 
Ministro de Economía.—Yo, León 
Alberto Dumas Rodríguez, mayor de 
edad, casado. Licenciado en Ciencias 
Jarídícas y Sociales y de este domi
cilio, cMi Carnet No. 0949, del Cole
gio de Abogados de Honduras, y  
Cédula Tributaria No. EWJP32-Y, en 
mi condición de representante de TA 
BACALERA HONDUREÑA, S. A., 
donúcHiada en San Pedro Sula, COr- 
Ms, vengo a pedir se sirva conce

derle patente, por un período de 
tiempo inde:Hnido, para el invento 
denominado: FILTRO  DOBLE P A 
RA CIGARRILLOS, del cual acom
paño descripciones por triplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contando en lag hojas de 
reinvindicaciones que se adjuntan 
también por triplicado. Presento el 
poder razonado, y en su oportunidad 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la deschpción y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., junio treinta, de mñ nove- 
-^entos ochenta y  tres.—  (f )  León 
Alberto Dumas Rodríguez". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 13 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

12 A. 12 S. y  13 O. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha cinco de agos
to de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia declarando a: Gui
llermina Salvador Quiroz, Herminia 
Pagoada Quiroz, Víctor César Pa- 
goada Quiroz, Amadeo Quiroz Mén
dez y Lázaro Quiroz Nolasco, here
deros testamentarios, únicos y  uni
versales, de todoa los bienes, dere
chos y acciones, de su difunta tía 
Juana Francisca Quiroz Centeno, y 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios, de mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1983.

Rubén Darío Náñez,
12 A. 83. Secretario.
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TTTULO SUPM TTOm o R E M A T E S

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco MO- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha seis de septiembre dé mil 
novecientos ochenta y  dos, fue pre
sentada solicitud de Título Supleto
rio, por el señor: Ignacio García Gó
mez, mayor de edad, soltero, Labra
dor y vecino del Caserío de Jutiapa, 
Aldea El Hatillo, D. C., dueño de 
cinco manzanas de extensión, el cual 
se encuentra ubicado en el Caserío 
de Jutiapa, Aldea EJ Hatillo, de este 
D. C., sobre la carretera vieja que 
de Tegücigalpa, conduce a San Juan- 
cito, sobre una parte del mismo, hay 
construida una. casa de bahareque, 
que mide doce varas de frente por 
ocho de ancho y consta de sala, dor
mitorio, cocina y corredor frontal de 
dos varas de ancho; dicho terreno 
mide y limita: A l Norte, ciento diez 
varas, con terreno que fue de la 
Rosario Mining Company; al Sur, 
doscientos cincuenta varas, carrete
ra de por medio, con terreno de don 
Salomé Bustillo; al Este, doscientas 
cincuenta varas, <alle de por medio, 
con terrenos en poder del Patronato 
del Caserío; y  al Oeste, doscientas 
varas, con terrenos de don Pilar 
Vásquez y don Alejandrino García 
Gómez, ei inmueble descrito, vengo 
poseyéndolo desde hace más de 25 
años, en forma quieta, pacífica y  no 
interrumpida, y  antes que lo poseyo, 
mi difunto padre, señor Juan Anto
nio García, para acreditar los extre
mos ofrezco la información de los 
testigos, señores: Francisco !^agui- 
rre, Pedro Gutiérrez Chirinos, La
bradores y  Juana Evangelista Gar
da Ochoa, Enfermera Auxiliar; to
dos mayores de edad, solteros, pro
pietarios de bienes inmuebles y veci
n a  de! Caserio de Jutiapa, Aldea de 
E! Hatillo, de este D. C.—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de mayo de 1983.

Gonzalo Padilla Mweno,

Srio. por Ley.

3 J , 8 J. y  12 A. 83.

BU infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: '̂ Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque *'RR ' 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y que 
mide y lim ita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Bloque "RR " 
de la Urbanización Residencia! Las 
Colmas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y  colinda con el lote cua
trocientos sesenta y  cuatro del Blo
que "R R " de la Urbanización Resi
dencial Las Colinas y a! Oeste, vein
tidós metre^ cincuenta centímetros y 
colinda con el lote cuatrocientos se
senta y  seis del Bloque "R R " de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con e! lote cuatro
cientos sesenta y  cinco del bloque 
*TtR" se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y  fuera, sut estructura es 
de concreto que incluye cimientos. 
castillM y  corona, techo estructura 
de madera curada y  terminados con

M tA M H R S E a M M
Se supEca ct los auscñptorea 

del D̂ <nio ORoed lA  GACETA# 

que cuando cambien do direc

ción den aviso a éstt  ̂ pora 

evitcor después reclamos.

LA DIRECCION

láminas de asbesto y cemento, ddo 
de pleywood y  aislite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tres habitaciones con closet 
terminados, dos baños completoa, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el N*!̂  51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de F'rancisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún MI 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y  cMtas del juicio Eje
cutivo promovido por LA  VIVIENDA 
Asociación Hondureña de Ahorro v 
PÍústamo, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara, y se ad
vierte que por tratarse de primara 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las des terceras partes 
del avalúo del mismo.—^Tegücigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Bario Ayala CastBlo, 

Secretario.

Del 11 al 31 A. y 1̂  y  2 S. 83.

El infrascrito, Secretario Juz
gado de Letras Tercero de; lo CSvil. 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para él dh 
jueves ocho de septiembre del preseu- 
te año, a la^ diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este De )̂acho  ̂se 
rematarán en pública subasta; A) 
Los Bienes Muebles que a continua- 

' cíón se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora om acceso
rios, modelo 512̂  Serie 13050, una 
(1 ) Afiladora de Cuchillas con motor
de 3/4 HP, Modelo G-132, Serie___
13093, una (1 ) Afñadora de CbeM- 
üas de cabezal, Serie 1291$, todos 
marea Newman, una (1 ) Asenadors 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP, 5 HP, 3/4 HP, marca Stetaoa 
Roas, Serie 6897, una (1) Reaserrs- 
dora de banda de 54" marca McDo- 
nar^ht. Serie 54-1204, una (1) Añ* 
ladora de Banda Reaserradera 40á
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moddo L^H, aerie 72, una (1 ) Tensa- 
dora de sierra de banda, modeio 104, 
an (1) equipo de aoidadura de ban
dee, un (1) recalcador de sierra de 
haada,̂  un (1) juego completo de 
martiHí^ y medidores, un í l )  Moque 
de DÍveladora 8"x36x3", una (1 ) es- 
menladbra de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1 ) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6 ) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todos marca Armstrong, una (1 ) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos 
(2) compresores de 25 HP, marca 
Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
des FN1359 y  FN1395, un (1 ) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Linebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y  re- 
versiMe, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados parq. los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca York, 
Shiíáey. modelo SPH-300-21, serie's 
72-^76 un (1) Tanque de agua 100Ó 

un (1) Tanque de agua 750 gs!. 
Equipo Eléctrico: Un t i )  lote de Ma
teriales, acce^ríos, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca Allis-Chahner, 
modelo RMC, 12-921, un (1) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 609Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, sene 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voitios, m^rca Ckitler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP. serie H362-AL, dos (2 ) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDCÍ-15, 
series C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1 ) entrada 800 Amp., 
un (1) entrada 600 Amp.. óncx> (5 ) 
entradas 200 Amp.. una (1 ) entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1 ) 75 KVA, mode
lo AA. serie S-05335, tres (3) 45
KVA series S-0755310, ( ......  ....),
84)7550214 y S-057557, marcas Sor- 
gá. El equipo anterior incluye ca
blea, cajas da conexiones y  otros im- 
pkmeatos. Un Transformador de 750 
KVA trifásico, marca Pensylvania, 
SMde C00811-5-1. Equipo de absorción

de aserrín, un (1) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y  estructura me
tálica de 25 ft  de alto, dos (2 ) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry 
Bkwer, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U S. Electrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blower, modelo 
OT. serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V. marca US Electrical, mo
delo R, sene 4918-01-006, Ductos 
ñexibles metálicos para a lw rver 
asemn. conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6 ) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7 ) Transportadores de banda de 10' 
x 12" con 1 motor de 1/3 HP. marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP. marca Baidor y  con reductor de 
velocidad, un (1 ) Transportador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustrial Wood Mach. CO., dos (2 ) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y  480 
AA, series 164927T y 176838. E l 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con ei No. 30, Folios 94 al 99 
del Tbmo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descntos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y  Seis Mil Lempiras..............
(Lps. 451,456.00). B ) E l Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
de! Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa, Departamento de Cortés. Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Noroccíden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es ia siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del limite de la nueva carretera 
del Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados (38^1 treinta 
minutos (30*) Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí rum 
Ix) norte treinta y tres gradojs; (33 ") 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38'̂ ) trainta 
mmutos (3(y) Este, se midieron mil

cincuenta pies (1050) al límite Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo largo de! lim ite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33^) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en donde se principio la medida. E l 
area total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura Pú 
Mica otorgada ante Ins oHcios del 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
Wood Products Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y  siguientes del 
Tomo Ciento DM C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés; sobre un lote 
de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción dei 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
de! Departamento de Cortés, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azu l" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
la esquina Sureste de! lote de terre
no vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S. A., 
corriendo hacia el Sur, treinta y 
ocho Grados (38*̂ ), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo lai^o de la linea cer
cana, se midieron mil cuatrocientos
(1.400) píes; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Femando 
López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33^) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do el rumbo Norte, treinta y ocho 
(38?) grados, treinta (30) minutos. 
Este, se midieron mil cuatrocientos
(1.400) pies, llegando al limite Norte 
de! lote de terreno vendido a Inter
national Wood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Itimos 
rumbos con e! teiTeno del cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33?) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, Regan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. El Lote descrito mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292), Fóiios Tresdentos Cin
cuenta y Uno (351) y  siguientes de! 
Tomo Ciento Dos "C " (102-C) del 
Registro de la Propiedad de esta Sec
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ción} Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oficios del Notario EHseu Pé
rez Cadalso, el nüércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y  se re
matarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.005.74), 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B.C.I.E.) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras Ipartes del 
avalúo de los bienes.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Rubén Darío NARez, 

Secretario.

De! 10 A. A ! 1 8. 83.

E l infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
d^ departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
ios efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
í^ra e! día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a  las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
'U n lote de ^rreno número nueve, 
de la Lotiñoación San José, situado 
en el iugar denominado E l Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la, ahora denominado Aldea de B3 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mñ doscientos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
iünitado especialmente: A l Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Villeda 
Morales, y  lote trece de la misma 
LotiScación San José, calle de por 
medio; a l Snr  ̂ lote nóúmero diez, del 
Licenciado Alfredo Trejo C as^o, 
calle de pw  naedio; s i Este, lote nú- 
rnaro once de Sofía Pavón; y, al

Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según, consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda. en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y  169,, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  sobre dicho te
rreno, tal como consta al matgen de 
)a inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación construida de 
bloques de concreto y -ladrillo rafón 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), y  compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa, es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbestd cemento y con ventanas 
de celosías. E l inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta M il Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, de! Tomo 267, de! Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán 
Y  se rematará para con su producto, 
hacer efectivái la cantidad de Sesenta 
y  Cuatro Mil SetecienbJB Setenta y 
Uno con Noventa y  Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el A b e ld ó  Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
!a Sociedad Mercantil denominada 
AaegnraAíra Hiondorena, S. A., con
tra María Antonia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darüo Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

E! infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Oiancho, al público eo 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: (^ue en la audiencia se
ñalada para el dia lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: 'U n  solar urbano ubicado 
en el barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dímen^ones 
y límites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, lim ita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
(Ronzales y al Oeste, veintidós me
tros, lim ita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado lo adquínó 
por compra que hiciera a! señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y se en
cuentra insento el dominio a favor 
del señor (Serman Cristian Sevilla 
Hcona, bajo el número 77, tomo 
X V n  del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y  Anotaciones Prevenüvas 
de este departamento de Oiancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: 'Una casa de 
habitación construcción de ladHHo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cuMerto oon 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y  pulídEta; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y  un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas etm 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veíntidneo me
tros de ancho por cero punto ochen
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable coa 
sus servicios completos de baño y 
lavabo y  una pila para almacamr 
agua, err el solar están aembradoa 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la eanÜ- 
dad de Onco M I Lempiras Baadoa 
(Lps. 5,000.60) y  se rematará pam
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eoo su producto hacer efectiva la 
cantidad de Un Mü Ochocientos Do
ce Lemíúras con Ochenta y  Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Ucenciada 
Feria Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a loa interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.— Juticalpn, Olancho, 1 de 
agosto de 1983.

A íetor Heratándex í,. 
Del 6 al 29 A  83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo CüvU. 
de! Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: Qm 
en la audiencia señalada por estc 
Tribunal, para el dia martes treintu 
de ^osto de! año en curso, a las die? 
de la mañana y en el local que ocupi< 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Comayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
'̂ LOS AVISOS", el cual mide y limi
ta: Al Norte, dando a la caUe, con 
ocho metros con sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fas de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; A l Este, 
con terreno de Pedro Rivas, Hernán 
do Anguio, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros: y Al Oeste con propie
dad de! núsmo señor Pedro Rivas. 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y  cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de hLdrillo y  pie
dra y ^dedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
íáao de ladrillo de cemento; con sus 
aervicios de agua y luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señoi 
Emique Barahona Barahona, e íns- 
edto a su favor bajo el número 277 
!Mío 292 de! Tomo 220 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble y  MM^ean-

tíl de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y  se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda. la
suma de Cuatro Mil Lempiras .........
(Lps. 4.000.00), más intereses y cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
es) en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.—^Tegtmígalpa, D. C . 
27 de julio de 1983.

Héctor Raíuón Tróchex Velásquex, 
Del 3 A l 25 A. 83. Secretario.

más los intereses, costas del presente 
juicio ejecutivo y honorarios profe
sionales, promovidos por el Ldccncia - 
do Orlando Clarcia Casco, en su ca
rácter de Apoderado Legal de la 
Cooperativa tic Ahorro y Crédito 
"CAMPAMENTO LIM ITAD A", con
tra los señores Carlos Rene Tejada 
y Concepción Soto de Tcjeda, y se 
advierte que por tratarse de seguit- 
da licitación, es postura hábil la que 
se haga por cualquier canüdad.— Jn- 
ticalpa. Olancho, 23 de julit) de 19S3

Marcial Zelaya Dávila, 
Secretario por !ey.

Del 5 al 13 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día !uncs 
quince de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, y en el loca! 
que ocupa este Despacho Judicial, se 
rematará en pública subasta, el bicr 
inmueble que se describe a continua
ción: "Un lote de solar urbano sita 
en el Barrio "Lempiras", del pueblo 
de (Campamento, el cual mide quince 
y media varas de frente por treinta 
y una varas de fondo, teniendo lo.i lí
mites particulares siguientes: A!
Norte, con casa y solar de la señora 
Dolores Aceituno; a! Sur, casa, y  so
lar de don Edgardo García Accsüi, 
calle de por medio; a! Este, solar de 
don Timoteo Blstrada y Elda Ordó- 
ñez, mediando calle; y, al Oeste, con 
casa de Felipe Chávez Banegas, y  se 
encuentra las siguientes mejoran: 
Una casa paredes de adobes, repella
das y pintadas por dentro y fuera, 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de trcc '̂uras de ancho; hay 
dos cuartos de ihadera cepillada, los 
cuales miden tres por tres varas, con 
su respectiva cocina de la, mi?ma 
construcción, y  la sala, piso con ce
mento gris y  rojo, corredor y cocina, 
piso de fundición de cemento, tam
bién su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y  dentro de servi
cio, lavador, dentro de los límites del 
inmueble registrado. Esta pro^ñedad 
se ejicuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, del Registro de la Pro
piedad, y la respectiva Hipoteca, bajo
e) número 81, del Tomo 62, del Lilwo 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. E l in
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Die? Mi! 
Lempiras exactos (Lps. 10.000.00),

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año. a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará eit 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro- 
1 to Revelo; al Este, con casa y so- 
lar del señor Enrique Flores; y, ai 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52,. 
ambas del Labro del R egiere  de la 
Propiedad, Hipotecas y Acotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las t^artcs, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses, costas dei presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y  se advierte 
que por tratarse de prúnera licita
ción, no se admitirán posttir^ que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu—Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 
Seo'etario por ley 

De! 5 al 27 A  83.
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B3 Infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
dós de agosto del año en cuT30, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta loe siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito con el 
número DOSCIENTOS DIEZ (210), 
foüos TRESCIENTOS NOVENTA Y  
SIETE A L  TRESCIENTOS NOVEN
T A  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil del Departa
mento de Francisco Morazán, inmue
ble que se describe así: **Una pro
piedad situada en la  aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
ocho lotea los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 
pino, roble, in pasto de ja- 
raguá y  cahnguero y  variedad de 
árboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y  zanja, siendo sus 
límites: A l Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y  Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
paterique de por medio y  terrenos de 
los herederoe de (Concepción y  Calix
to Silva; al Sur, terrenos de los he
rederos de M i^ e l Escoto; al Este, 
terrenos de loa sucesor^ de Pedro 
Alvarado y  del mismo M gnel Esco
to; y al Oeste, terrenos ejidales del 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este in
mueble se valora em la  cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO M IL  CUATRO
CIENTOS LEM PIRAS ...
(Lps. 98.400.00). B ) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL CUA
TROCIENTOS DIBCnOCHO ..........
(2.418), Folios (CUATRIXTENTOS 
C I N C O  A L  (CUATROCIENTOS 
SEIS (405-406) del TOMO ONCE 
(11) del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la  Secmón Judicial del 
Municipio de Tela, Departamento de 
Atlántida; inmueble que se describe 
aM: Solar ídtuado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela, Barrio El Cen
tro, Avenida Franósco Morazán, cu

yos limites y  dimensiones son los si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, lim ita con playa del mar; 
al Sur, sesenta pies cOn propiedad de 
Juan Mejia; al Este, ciento setenta 
y dos pies con propiedad del Conse
jo ; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEM PIRAS (CON (X H E N TA  CEN
TAVOS (L . 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIS (6) FO
LIOS VE IN TITRES Y  VEINTRCIN- 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X n i) del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Babia, adquirido ante los O fi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de núl novecientos 
setenta, de la  vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y  que se des
cribe así: ILote de terreno etn la Isla 
de la Babia, Municipio de Roatán, 
en el lugAr denominado "SPRING 
CARDEN", y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ride; al Sur, 
sesenta y  doe yardas, con propiedad 
de EHen Me. Bride; y  al Oeste, se
senta y dí^ yardas, con propiedad 
de (Charles Haliman, este ii^ueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de CMCHO M IL TREIN
TA  LEM PIRAS CON TRES CENTA
VOS (L . 8.030.03). D ) Inmueble ins
crito bajo el número (CIENTO SE
SENTA Y  OCHO (168), folios del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  
NUEVE A L  CUATRCMCIENTOS SE- 
TENTA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ON(CE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la  BaMa, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Licenciado Alberto M - 
lan G., Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por el Ministe
rio de la Ley, en la ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro dias del mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y  que se describe así: Un 
solar ubicado en las Kias de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
(Cove, en el punto llamado **Meyers 
Point", y  que linda: A l Norte, Suam
po; ai Sur, ei mar; al Este, con pro

piedad de J. Harvey; y  al íCeste, eos 
propiedadea de Salisbury Yates; este 
solar contiene una área superCdal 
de 4,073.68 Mts.2, equivalente a
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la cas
tidad de Lps. 2.921.25. Otro soiar de 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y que tiene los lí
mites siguientes: A l Norte, con un 
pantano; al Sur, el mar; al Este, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superñ- 
cial de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y  se valora la canti
dad. de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo el úmero ciento 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Babia, adquMdo 
de la señora W iñet Me. Kenñe vda 
de Stiward, ante los oficios dd No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis días del mes de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, y  que se refiere al traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
a dos acres y  medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y  medio situado en la AMea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos lím ite gene
rales son lí^  siguientes: A l Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Wüliams Scott; 
al Este, con propiedad que fue dd 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y al Oeste, 
propiedad que fue de Joseph BoiÜes, 
hoy de Darrel Stewart; este terreno 
posee una área superñcial de .
87.063.75 Mts. 2 equivalente a ___
124.872.05 Vrs.2 y  su valor se esti
ma en (CINCUENTA Y  SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y  DOS LEM
PIRAS (X )N  CUARENTA Y  DOS 
CE3SÍTAVOS, (Lps. 56.192.42). F) 
Inmueble inscrito a nombre del de- 
darante bajo el Número CCENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de h 
375 a 376 del Tomo ONCE (X I) de! 
Registro de la Propiedad InmueMe 
del Departamento de las Islas de la 
Bahía, adquirido de don John Samad 
Webster, ante loa oCdoa dd Ucea- 
dado Fulgencio (Castillo Suazo, Juat 
de Letras Departamental y  Notado 
por el áCnisterio de la Ley, m la da- 
dad de Roatán, el primero de Agosto 
de mil novecientos sesenta y odm y 
que se describe así: Solar en la po
blación de Roatán en la entmda 
camino que conduce al Barrio B  
Ticket, donde se haya construida usa

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE AGOSTO DE 1983

y que colinda: A l Norte, con ca- 
aa y aolar de la señora Florence L. 
Jadaon, divorciada de Price; al 
Sar, con solar de los herederos de 
Jazaes Carlos Webster; al Este, con 
casa y solar de los herederos Con- 
Bw; y al Oeste, con solar de los he
rederos PSsher; en este solar se en- 
cuMítra construida una casa de 35.00 
Mts.2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi- 
00, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. E! terreno contiene una área 
superSeial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la entidad de Lps. 10.940.00, 
fDBZ MIL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEM PIRAS), y se remata
rán para con su producto hacer efec- 
ÜTO la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL SETE- 
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
(L  348.778.02), más intereses y cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Lega! del 
Banco La Capitaüzadora Hondurena, 
S. A. (BANCAHSA), contra el se
ñor José María Urbízo, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los mismos.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 23 J. al 15 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
razán, a! público en genera! y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
Oí la audiencia del día martes vein
titrés de agosto del año en curso, a 
tas diez de la mañana y  en el local 
que ocupa) este Despacho, se remata- 
ñí en Pública Subasta, el bien inmue- 
He que se describe a continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en el 
sido denominado San Francisco de 
Lep^uare, jurisdicción de Juticalpa, 
departamenî ) de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno, como 
agüe: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede- 
rieo Gaicano, se dió principio a la 
medida, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescíen-

t(M un metros sesenta centímetros; 
Sur, dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancía en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida continuar 
con e! lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cmcuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos ;- 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con e! lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur, cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancía con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta 
y  dos grados treinta y  cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur, setenta 
y  nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y  un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y  seis 
gradea y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte, ochenta y emeo 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutas; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur, 
sesenta y un grados treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y  
siete metros , noventa centímetros; 
Sur, ochenta y  un girados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y  tres minutos; 
Oeste, setenta y  un metros; Norte, 
nueve grados y  veintitrés minutos; 
Oeste, noventa y  cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete) grados catx>rce 
minutos; Oeste, cincuenta y  nueve 
metros sesenta centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y  tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y  siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y  cua
tro grados cuarenta y  seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y emeo minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando asi a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  dos minutos; Elste, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con lu 
de Salamá; Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y  seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y  con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencío Coello, cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y  tres hec
táreas V e í n te áreas y  dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6 ), de Juan Matute; 
al Este, con lote número nueve (9 ), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12)', de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y  asi queda 
concluida dicha medida, b ) Lote nú
mero cincuenta y  ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y  puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur, catorce grados 
treinta minutos; Este, cOn doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur, cin
cuenta y  dos grados treinta minutos; 
Este, cuatrocientos cincuenta y  ocho 
metros, habiendo traído esta colin- 
dancia con el número cmcuenta y 
seis (56) del señor Guillermo García 
y hermano; y  de este último punto, 
se sigue en cPlindancia por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y
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dos metros; en este último, se deja cincuenta y cuatro minutos; Este, Sur, cincuenta grados diez minutos; 
coiindancía con ia carretera, y  se noventa metros treinta centímetros; Este trescientos dieciocho metros; 
continúa ei lote de los señores Vare- Sur, dieciséis grados cuarenta y cua- Sur, cincuenta y tres girados treinta 
la, como sigue: Norte, cincuenta y  tro minutosí Este, ochenta y dos y un minutos; Este, diez metros se- 
dos grados treinta nunutos; Oeste, metros treinta centímetros; Sur, se- tenta centímetros; de este último 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, tenta y  tres grados veinticuatro mi- tiro, se deja coündancia con el señor 
sesenta y seis grados cero minutos; ñutos; Este treinta metros diez Miguel Angel Mejfa, para enseguida
Oeste, quinientos sesenta metros; centímetros; Norte, sesenta y cuatro seguir midiendo con el lote número
Norte, treinta y ocho grados treinta grados cuarenta y  ocho minutos; seis (6 ), del señor Juan Matute, cô  
minutos; Este, trescientos sesenta y  Oeste, cincuenta y un metros; Sur, mo sigue: Norte, nueve grados cero 
cinco metros; llegando con éste a la treinta y  cinco grados trece minutos; minutos; Oeste, quinientos un me- 
colindancia con el de los hermanos Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra- tros diez centímetros; Norte, treinta 
Varela: Con Norte, cincuenta grados dos cero seis minutos; Oeste, veinti- y ocho grados cincuenta y ocho mi-
treínta y ocho minutos; Oeste, con nueve metros veinte centímetros; ñutos; Oeste, cmnto trece metros
doscientos sesenta y  dos metros; Sur, cero grados veintitrés minutos; sesenta centímetros; Norte, sesenta 
Norte, catorce grados cero dos minu- Oeste, ciento treinta y seis metros y seis grados diez minutos; Oeste, 
toa; Oeste, con cuarenta y  cinco me- cuarenta centímetros; Sur, nueve setenta y seis metros; Norte, cin
tres, llegando con este último punto grados cuarenta y siete minutos; cuenta y ocho grados cuarenta y 
de partida y  habiéndose cerrado di- Oeste, setenta metros, setenta centí- cuatro minutos; Oeste, catorce me
cho polígono, una área tota! de quin- metros; Sur, ochenta' y tres grados tros cuarenta centímetros; Norte, 
ce hectáreas con sesenta áreas y cin- cuarenta y  cinco minutos; Oeste, veinte grados quince minutos; Oeste, 
cuenta y cinco centiáreas, siendo los cincuenta y tres metros veinte centí- ciento trece metros diez centímetros; 
límites generales de dicho lote, los metros; Norte„ dieciocho grados cero Nbrte, diez grados cero tres minutos; 
siguientes: AI Norte, con lote núme- tres minutos; al Oeste, ciento cinco Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
ro cincuenta y seis (56). de los Va- metros cuarenta centímetros; en metros veinte centímetros; Norte, 
reía; al Sur-Oeste, carretera de Te- este último, se deja la coiindancía doce grados treinta y  ocho minutos; 
gucigalpa-Juticalpa, y  el lote número que se traía y  se continúa en colin- Oeste, ciento diecisiete metros treiu- 
cincuenta y seis, del Doctor GuHler- dancia con el lote número dós (2 ), ta centímetr'os; Norte, quince grsdw 
mo García; y, c) Lote número tres, de la señora Lidia Lauda Verde: Con dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
ubicado en el sitio anteriormente Sur, setenta y  seis grados treinta y seis metros veinte centímetros; Nor̂  
descrito, quedando este lote medido siete minutos; al Oeste, treinta y te, once grados veinticinco minutos; 
en la fbrma siguiente: Dando prin- ocho metros cincuenta centímetros; Oeste, ciento noventa y tres metros 
ci;no en la medida de un punto co- a! Sur, cinco grados treinta y  nueve cincuenta centímetros; Norte, doce 
mún y determinado en lote de los minutos; al cieste, cincuenta y cua- grados cero cuatro minutos; Oeste, 
señores Cerna Varela se midieron tro metros; Sur, diecinueve grados sesenta y tres metros veinte centí- 
los siguientes rumbos y  distancias: treinta y  nueve minutos; al Oeste, metros; y  dejando la coündancia en 
Sur, seis grados treinta y nueve mi- setenta metros; Sur, dos grados vein- este punto, se continúa midiendo coo 
ñutos; Este, dieciocho metros ochen- tíséis minutos; Este, veintiocho me- ei iote número sesenta, de Máxinm 
ta cenMmetros; Sur, diez grados tros; Sur, veintisiete grados once Cerrato, con los siguientes rumbes 
treinta y cinco minutos; Este, ciento minutos; Este, ciento cincuenta y y colindancias: Sur. treinta y siete 
veinte metros cincuenta centímetros; ocho metros; Sur, tres grados trein- grados treinta y  tres minutos; Oeste, 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; ta y cinco minutos; Este, setenta y  sesenta y cuatro metros ochenta cen- 
Blste, ciento treinta y  seis metros ocho metros; en este último tiro, se tfmetros; Sur, veinticinco gra<ñís 
cincuenta centímetros; Sur, ocho deja la coiindancía que se traía para cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
grados treinta y  seis minutos; Este, continuar en la coiindancía del lote metros ciento cuarenta centímetros 
veintiocho metros diez centímetros; número uno (1 ), de Miguel Angel y llegando con este último tiro a! 
Sur, un grado veinticuatro minutos Mejia, como sigue: Sur, cincuenta y  punto de partida, quedando en esta 
doce metros, o c h e n t a  centíme- cinco grados cuarenta y seis minu- forma concluida la medida de dicho 
tros cincuenta y  dos grados treinta tos con treinta metros; Sur, diez lote número tres (3 ), encerrado en 
y siete minutos; Este, noventa y grados con cincuenta y tres minutos; él, una área total de cuarenta y nue- 
seis metros cuarenta cent&netros; Este, quince metros ochenta centí- ve hectáreas catorce áreas y  cincaen- 
Sur, cuarenta y  un grados quince metros ochenta y  cinco girados doce ta y una centiáreas; siendo lúe iñni- 
minutos; Oeste, ciento un metros; minutos; Este, cuarenta y cuatro tes generales de dicho lote, !as 
Sur, cuarenta y  ocho grados quince metros; Sur, cuarenta y un grados siguientes: AJ Norte, lote número 
minutos; Oeste, treinta y  un metros cero minutos; Este, setenta y  dos sesenta (60), del señor Máximo Ce- 
diez centímetros; Norte, ochenta y  metros; Sur, cuarenta y  cinco grados rrato, carretera de por medio, que 
m̂ grados diecisiete minutos; Este, cero ocho minutos; Este, setenta y  conduce de Tegucigalpa a Olancho; a! 

veintiún metros cuarenta centíme- metros; Norte, ochenta y  seis Sur, con el lote número uno (1). de 
tros; dejando así la coündancia que grados y  cincuenta y  ocho minutos; Miguel Angel Mejía; al Este, con d 
se traía. Y  continuando las medidas Este trescientos cincuenta y  siete lote número seis (6 ), del señor JuM 
en colindancias con ei lote número metros setenta centimetros; Sur, cin- Matute; y, a! (Jeste, con el lote nú- 
cuatro (4 ), adjudicado a favor del cuenta y  seis grados cero ocho mi- mero cinco, cuatro y  dos (5. 4 y 2). 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, ñutos; Este, once metros setenta respectivamente, de los señores 
veinticuatro grados veintidós minu- centimetros; Sur. cuarenta y  cinco gela y  María Varela, Eduardo An&- 
tbs cuarenta y  tres metros veinte grados cero siete minutos; Este, no y  lAdía Landaverde; que los in- 
centímehvs Sur, veintiún grados veinte metros noventa centímetros: mueM^ antes descritos, fonpáS
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cuerpo y en los cuajes, se en- 
coantnm !as siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
ccmstruccíón de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te- 
rroio cultivado con plátanos y  zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y  seis (36), 
dd Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Ohtncho, en relación con el número 
20Mha, Folio 298, del Tomo V II. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
cmnerdal, es IndnstrM NENA, S. de 
R L , ubicada en la (Bolonia Lara, 
2a. Avenida, címtiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue- 
Mes, fueron valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de (^ento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.01400), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
¡a cantidad de Sesenta y Ocho M I 
SeÚMÍentos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
co¿as del presente Juicio Ejecutivo. 
íHHHMvido por e! Abogado Ricardo 
Oeorio Matta, Apoderado Legal de! 
Banco SOGEMN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guardián y  la Sociedad 
Tadt^irial Neaaa, S. de R. L. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Ücitapión, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo de! mismo.—^Teguci- 
galpa, D. C.. 25 de julio de 1983.

Darfo Ayala tbstiBo,
Dd 29 J-, al 20 A. 83. Secretario

B  infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CSvil. 
dd Departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
odeoaiÓB superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tro cuadrado, que ntiide y  lim ita: A I 
Norte, nueve metros y colinda con 
h cath! dieciséis de la Urbanización 
Las (Minas: A i Sur, nueve metros v

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; a! 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque **0" de la misma 
Ilrbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y  
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y cemento, cielo de plywcod y  aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; ctunpuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y  mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y  comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y  área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Chiatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cbn Ochenta y Tres (Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
VIENDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y  Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARIO A Y A L A  CASTILLO. 
Del 28 J. Al 19 A. 83. Secretario

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y  nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: *'Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque. de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R* y parte del lote 43 ''Q ',

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y límites: Al 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y  tres Y  Y ; 
ai Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
ai Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
636 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y  limites gMera- 
lea son los siguientes: A l Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua
renta y dos, calle de por medio; a! 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y  nueve y  el Blo
que número cuarenta y  ocho, calle 
de por medio; a! Blste, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "S S ' y 43 W  W ; y. 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y  tres **N' 
y cuarenta y tres V  V  V, con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2 ). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: **Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicios sanitarios com
pletos forrados cOn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, !a- 
vandero. patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado". E l inmueble se encuen
tra inscrito baĵ o el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueMe fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y  Seis Mil Lempiras Exactos .. 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho M il Lem
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Ahogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado del señor Miguel Elias Guerre
ro Oviedo, contra e! señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera
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licitación no ae admitirán pt̂ aturaa 
que no cubran iaa doa terceras par
tes dei avalúo dei mismo.— Teguci- 
gralpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darío AyaJa C ŝtiHo, 

Del 26 J. A l 17 A. 83. Secretario.

El iníraaerito, Secretario del Jua
gado de Letraa Prim ero Departamen
tal de Olaneho, al público en general 
y  para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, ei 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: '*Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar„ mediando calle; 
al Este, solar y  casa de Daniel Val- 
derramos y al Oeste solar y casa de 
tránsito Chuz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo X V n i; 
del Registro de ia Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de íafón y  Moque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
laigo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho pOr seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas dO ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y  ventanas de madera de 
caoba de primera Mase, servicios sa
nitarios y  baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de latgo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prím^ 
ra dase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principal. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje- 
cutáda bajo el número 248 Página 
166 y 167 del Tomo X IX  del Libio 
dM Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
e! número 32 del Tomo 38 del Libro 
de! R^fistro de la Fhopíedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. E l inmueble de

común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce MR Lempiras Exac
tos (LpA 12,000.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y  Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y  Crédito "Catacamas L i
mitada", contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Mancho^ 
23 julio de 1983.

MarMal ¡M aya DávHa, 

Del 30 J., al 22 A. 83. Srío. por ley.

E l Infrascrito, Secretario dM Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del ano en cur- 
so, y  a las dos de la tarde, y  en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien- 
te inmueble urbano y  sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se- 
tecientí^ cuarenta y cmco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecamco de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de PetronRo Chandías y  Zoila de Pa- 
dRla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henriquez Cañas y  Antonio Matute: 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y Lilían Moneada. Sobre e! 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y  medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia e! inte
rior de doce varas de laigo, por dos 
varas y  veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasiRo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en
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forma de número siete, destinadoe 
para donnitorií^, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadae de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de la)go, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulgadas de laigo 
por dos varas de ancho, teniendo ade
mas una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la conatruc- 
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, centro 
ai baño, íevantando en el interior deJ 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para d 
secado de gianos. Tres patíos totai- 
mente encementados con fundidón 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de dosdentos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  oeho metros cuadradoa 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafÓn, mu
ro intermedio del solar de doce pm- 
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y ocho centímetroB 
(0.68 cms.). Galera al fondo de b 
propiedad de ladrillo rafón, cemuh 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madcM 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, b 
suficientemente grande para entm- 
das de vehículos, acera al ñnnte & 
la casa, cuenta además coa iastah- 
ciones de agua potable, luz déehiee 
y una letrina. Que el inmueHe an<e- 
nonnente descrito se micuemtra 
crito bajo el número 77, Tomo 5T 
Registro de la Propiedad ImmKWc
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y Mercantil de este departamento de 
Olaneho, a favor del señor don JUAN 
Ang!d Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y costas del presente 
Judo Ejecutivo, promovido por la 
lúcencíada Perla Rubinstein de Cer- 
na, en su condicián de Apoderada Le
gal del BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A , se advierte a 
!os interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postu!^ que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as- 
dende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEMPIRAS CON VEIN TIU N  
CENTAVOS ÍLps. 26,988.21). —  
Olancho, 21 de julio de 1983.

Mardai Zelaya Dávüa

Secretario por Ley 

Dd 2 al 24 A  83.

B3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del dia miércoles 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y  tres, a las diez de 
lít mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
jurisdicción de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uñó de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y dimen
siones, en forma triangular: A  Nor- 
Mte, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientes B.. 
antigua carretera del Norte, de por 
medío; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
reato de la propiedad del Ingeniero 
Frandsco Fernández Guzmán, del 
cual se desmembra esta parcela: al 
Norte, trescientos sesenta v cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas viu
da de Pineda, y con propiedad del 
hgeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
8. A.", bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
de! labro de Registro de la Propie
dad, BBpotecas y Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Süla. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Mulo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre el 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Edificio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B ) Restaurante; C) Bar; D ) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscien- 
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Ediñeioa de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados de! 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) EdiHcio de servicio y manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mi! Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada B R I
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta, y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote (1) 
al Este primera avenida de por medie 
con bloque "A " 114.07 metros, con 
rumbo N4 58'W, al Norte, con Lotes 
D-1 y D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  85 02'E; al Oeste segunda avenida 
de por medio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 5458'E; al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa de 
ñor medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24'W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.35 
metroS' con rumbo S84 491V, el lote 
tiene un área total de doce mil cua
trocientos treinta, y cinco punto se
senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando al Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani
zación Brisas del Lago, y donde pe 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con

rumbo 85 2* W ; al Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Pineda
88.50 metros con rumbo S458' E ; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística., S. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44* E. El lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
venta y dos punto setenta y siete 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y  piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-olímpica, de 
doce por veintincinco metros, con sis
tema completo de filtraáÓn, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un edificio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y  servicios entre
piso metálico y concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, con 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del ediHcio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo naetálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños. 
Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y Cin
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) La 
Empresa Mercantil denominada HO- 
TEÍLERA YOJOA, S. A ,  con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus D o^e, 15 personas, 
modelo 78; 2) Un bus Toyota Hiace 
2000; 3) Un Bus Toyota Panel; equi
po y mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oficina; 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas; 6) Cuatro sülas de paleta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200; 8) Un reíoj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Doa botes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16* BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17*; 14) Veintidós mo
tores Bvtn Rude; 15) Seis Bicicletas; 
AcüáÜcasí 16) 5 Eskies Acuáticos; 
17) 160 dhaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasoHna; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westlnhouse WEFC-158T; 23) Un 
cMtg^ador Westinhouse W  E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería *T)!!ontague"; 26) Una estu
fa  coa homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
probador de masa "E PO O '; 29) 
Una refrigeradora '"TROULSON". 
modelo GHOT-2-32; 36) Un congela

No. 900; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría ; 62) Dos lavatrastos metálica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros 
rueda para servir; 67) Cuatro cstari- 
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
60) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 76) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría ; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
CSnco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con ñltro automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
86) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos <mce llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una

dor ^^TROULSON" GHT-132; 31)^ 1 cocina con homo; 86) Una cocina
Un Refrigerador 'TROU LSO N", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa BeytnJds, modelo 
620-F; 34) Setenta y  dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) C ^ tro  la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60":
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Un& tostadora para sandwich;
39) Un equipo B u ffet caliente **Alto 
Shan", nMdelo 306 H FT; 40) 1 equi
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto  Shan 1,600 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "D elta" No. 522; 45) Una Re- 
bañadora "Intedge" E-360 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-36625; 56) (Sentó vein
tiocho camas No. 7260 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60; 52) 
Ciento cuarenta y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400 ; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-406; 55) CÜento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especia! para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
dentó veintiocho sillas para cuarto

con plancha; 87) Una panilla asade
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) hista- 
lación de equipo de oñeina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banhs Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Ide!; 102) Un Aire Acon
dicionado (üiarrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica OM 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Oncuenta. y  ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) Cíen Lackers; 110) Noventa 
Bíxtractores de A ire; 111) Uh lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro ahnohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mi! cuatrocientos cuarenta toa
llas: 118) eSento cincuenta y  seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) Cinco mesas para Cohtaü; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Uu 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jabón líquidq; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y  siete papeleras para em 
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Uu equipo radio
telefónico; 132) Un motw eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y des 
acondicionadores WaJl Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 138) Una 
calculadora Cannon serie 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio 
nado. Todos lo& activos en su wns 
ascienden a la cantidad de Cüatro 
Millones Quinientos Setenta y  Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,5TL480.00). e ) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos (3nco Mil (Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 505,¿1.05). Los an
teriores inmuebles fueron valoradog 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de iâ  
sociedades mercantiles, por rnedio de 
peritaje, y  se rematará para con au 
producto hacer efectivo el pago de i¿ 
cantidad de (3nco MBIonea Quinien
tos CSucuenta y  Un Mil Doscientos 
Cincuenta y  Cuatro Lempiras con
Ochenta y  Un Centavos .... .........
(Lps. 5,^1,254.81), más los intere
ses y  costas del juicio ejecntivr 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto M ejía Pineda, en su caréete? 
de Apoderado Legal de la Córpora- 
ción Nacional de Inversiones (CO- 
N A D I), contra e! señor Frandscc 
Antonio Fernández Guzmáa, en Bu 
condición de Presidente del Ccmsep 
de Administración y  eferente y Re
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanización 
Recreo Brisas del Lago, & de R L , 
esta última solidaña de la prhnera, y 
en su condición personal de dador 
de Hotelera Yojoa, S. A  Y  ae ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postuma 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegm- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

Darío Ayah GssñÜa

Seewtario.

Del 4 al 26 A  83.

UFOOaAHA MAOOMa
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